
P á g i n a  5 2 5 7

A Ñ O  V I I I _______________M A R T E S ,  1 D E  J U N I O  D E   1 9 4 3  _N U M .  1 5 2

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 24 de mayo de 1943 por ¿1 que se nombra 

Presidente de la Federación' Colombófilo Española a 
don José Antonio Estopiña Miñana.—Página 5256.

Orden de 28 de mayo de 1943 por la que Se disponen 
ascensos de escala y reingreso de un supernumerario en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.—Página 5256.

Otra de 28 de mayo de 1948 por la que se declara en la 
situación de supernumerario activo en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos a don Eugenio Aguirre Castalio. 
Página 5258.

Otra de 28 de mayo de 1943 por la que se declara en la 
situación de supernumerario en el Cuerpo de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catastro a don Félix 
Bueno de Lina res.-^Páginas 52(58 y 5259.

MINISTERIO DEL EJERCITO
VACANTES DE DESTINO.—Orden de 28 de mayo de 1943 

por la que se anuncian en segunda convocatoria las va
cantes de plantilla en 1 as Agrupaciones del Servido de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas que se relacionan. 
Página 5259.

Ingresos.—Orden ¿de 24 de mayo de 1943 por la que &e 
concede el ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil 
con destino a las Unidades que se indican a los aspi
rantes que se relacionan.—Páginas 5069 a 5288.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 26 de marzo de 
1943 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Sebastián García Rosario y otros; (dispuesta su 
publicación por Orden ministerial de 20 de abril de 
1948, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de ma
yo de 1943).—Páginas 5259 a 5269. *

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 21 de mayo de 1948 por la que se dispone el pase 

a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, del 
Oficial del Cuerpo de Prisiones que se menciona.—Pá- 

' gina 5288.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 6 de abril de 1943 por la que se nombra el Tri
bunal que Juzgará las oposiciones a la cátedra de 
«Química física» de la Universidad de Madrid.—Pá
gina 5288.

Otra de 28 de abril de 1943 por la que se nombran Ca
tedráticos numerarios a los señoresj don Federico Ma- 
rés Deudovoi y don Juan Luis Vassallo Parodl de las 
Escuelas de San Jorge, de Barcelona, y de Santa isa- 
bel de Hungría, de Sevilla, respectivamente. — Pági
na 5288.

Otra de 13 de mayo de 1943 por la que se declara fa
llado definitivamente él. expediente de depuración de 
don Teodoro Azaustre Urbán, Profesor encargado de 
curso y Maestro exceden te.-^Páginas 5288 y 5289.

Otra de 19 de mayo de 1943 por la que se declara revi
sado el expediente de depuración de don Ramón Es
calada Hernández, Profesor encargado de curso del 
Instituto de Trujillo (Cáceres).—Página 5289>

Otra de 21 de mayo de 1943 por la que se aprueba el . 
proyeoto de obras de reparación de la sala general y de 
instalación en la Biblioteca Nacional.—Página 5289.

Otra de 21 de mayo de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación en el edificio que ocu
pa el Servicio de la Junta de Intercambio  ̂ adquisición 
de Libros y Registro de la Propiedad Intelectual.—Pá
ginas 5289 y 5290.

ADMINISTRACION CENTRAL

INDUSTRIA Y OOMERCTO.—Dirección General de in
dustria/— Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Página 5290.

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de Oposiciones a 
las cátedras de «Patología general», vacantes en las 
Facultades de Medicina de Madrid y Cádiz (tumo li
bre) .—Señalando fecha, hora y local en que han de 
presentarse ante el Tribunal los aspirantes a dichas 
cátedras.—Página 5290.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2009 a 2022*



P á g i n a  5 2 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  1 j u n i o  1 9 4 3

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 24 de mayo de 1943 por eI que se nom
bra Presidente de la Federación Colombófila Espa
ñola a don José Antonio Estopiña Miñana.

En virtud de lo prevenido en el artíoulo dieciocho del 
Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, por el que se diotan normas para fomen
tar, mediante la acción conjunta del Estado y la Colom

bofilia nacional, la propagación de las palomas mensaje
ras, protegiéndolas y organizando su uso, «a fin de que 
sea un elemento útil para la defensa del territorio y no 
pueda constituir un peligro para ella», a propuesta de 
la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio 
del Ejército y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro Presidente de la Federación Colombofilia Es
pañola a don José Antonio Estopiña Miñana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil'novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por
la que se disponen ascensos de es
cala y reingreso de un supernumera
ria en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

limo. Sr.; Vacantes varias plazas en 
ex C atipo de Ingenieros Geógrafos, 
producidas por el pase a supernume
rario de Varios funcionarios de dicho 
Cuerpo, vacantes que deben ser pro
vistas con arreglo a lo\iispuesto en 
los artículos 32 y 37 del Reglamento 
orgánico de ese Instituto de 22 de- 
diciembre de 1911,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, y para cubrir Las expresadas 
vacantes, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° En la vacante producida portel 
pase a supernumerario de don Vidal 
Martínez Falero, se concede la vuelta 
al servicio activo de su empleo de 
Ingeniero Jefe de tercera clase, Jefe 
de Administración de primera, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, a don 
Julián Pascua¡ Dodero, número uno 
de los de su clase, que se encuentra 
en situación de supernumerario en ex
pectación de reingreso.

2® En la vacante producida por 
el pase a supernumerario de don Jai
me Badillo Diez, se asciende a In
geniero segundo, Jefe de Administra
ción civil de tercera, oon el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a don José 
González Sabariegos, número uno de 
la escala inmediata inferior, enten
diéndose conferido este ascenso con 
antigüedad de primero de mayo del 
corriente año.

8« En la vacante producida por el 
pase a supernumerario de don Ifr- 
f e & ü o  J E V t o J m  sL

asc enso a Ingeniero segundo, Jefe 
de Administración civil de tercera 
con el sueldo anual de 12.000 pese
tas, a don Leopoldo Soler Pérez, que 
continuará en su actual situación d€ 
supernumerario, y en efectivo, a don 
José María Raposo Piqué, que por
hallarse en servicio activo es quien
cubre la vacante. Este ascenso se en
tenderá conferido con antigüedad de 
21 de mayo 4̂ 1 año actual; y

4.° En la vacante producida por el
pase a supernumerario de don José 
de la Viña y Villa, se asciende a In
geniero segundo del Cuerpo de inge
nieros Geógrafos, Jefe de Adminis
tración civil de tercera, con e] suel
do anual de 12.000 pesetas, a don 
José Luis Fuentes Dtíaz-Santos, en
tendiéndose conferido este ascenso con 
antigüedad de 21 del citado mes y 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
toto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por 
la que se declara en la situación de 
supernumerario activo en el Cuer
po de ingenieros Geógrafos a don 
Eugenio Aguirre Castillo.

limo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto del Ministerio del Aire de 14 
de marzo del pasado año,tofttóo a bfcn

declarar a don Eugenio Aguirre Cas
tillo en situación de supernumerario 
activo en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, pudiendo obtener, durante 
el tiempo que permanezca en dicha 
situación los ascensos que reglamen
tariamente le correspondan, como si 
s<- hallase en servicio activo, aunque 
sin ocupar número en el Escalafón, 
y entendiéndose esta situación por 
todo el tiempo que se consideren im
prescindibles sus servicios en el Mi
nisterio del Aire.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de m a y o  de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por 
la que se declara en la situación de 
supernumerario en el Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro a don Félix Bueno de Li
nares.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Félix Bueno de Li
nares en solicitud de que se le con
ceda el pase a la situacióp de super
numerario en el Cuerpo de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Catas
tro,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien declarar 
& don Félix Bueno de Linares en 
la .situación de supernumerario sin 
sueldo, a instancia propia, que pre-
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viene el artículo 30 del Reglamento 
vigente en ese Instituto de 22 de 
diciembre de 1911.

Lo digo a V. I? para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1943.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por la 
que se anuncian en segunda convo
catoria las vacantes d e plantilla en 
las Agrupaciones del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militariza
das que se relacionan.

Con el fin de cubrir vacantes de 
plantilla en las Agrupaciones del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, se anuncian, en segunda 
convocatoria, las que a continuación 
se relacionan, las cítales serán cu
biertas por el turno que se indica:

EN LA PRIMERA AGRUPACION
Cuerpo Eclesiástico del Ejército:

Una de Capellán primero, por pro
visión normal.

EN LA SEGUNDA AGRUPACION
Sanidad:

Una de Capitán Médico, por provi
sión normal.
Cuerpo Eclesiástico del Ejército:

Una de Capellán primero, por pro
visión normal.

EN LA TERCERA AGRUPACION
Intendencia:

Una de Capitán, por provisión nor
mal.
Cuerpo Eclesiástico del Ejército:

Una de Capellán primero, por pro
visión normal.
De cualquier Arma o Cuerpo:

Tres de Tenientes, por provisión 
normal para ser cubiertas prefente- 
mente por Subalternos pertenecientes 
a la Escala Complementaria.

EN LA QUINTA AGRUPACION 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército:

Una de Capellán primero, por pro
visión normal.
De cualquier Arma o Cuerpo:

Dos de Tenientes, por provisión 
normal para ser cubiertas preferente
mente por Subalternos pertenecientes 
a la Escala Complementaria.

EN LA SEXTA AGRUPACION 
Ingenieros:

Una de Comandante (Ingeniero Mi
litar), por elección.
Cuerpo Eclesiástico del Ejército:

Una de Capellán primero, por pro
visión normal.
De cualquier Arma o Cuerpo:

Üna de Teniente, por provisión 
normal para ser cubierta preferente
mente por Subalternos pertenecientes 
a la Escala Complementaria.

Los peticionarios dirigirán sus pa
peletas a la Jefatura del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas 
(Plaza de Salamanca núm. 11, Ma- 
dri), en el plazo de diez días, con
tados a partir de la fecha de la pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», concediéndose cinco más a 
los destinados en Baleares, Canarias 
y Marruecos.

Madrid, 28 de mayo de 1943.
 ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 28 de marzo de 1943 por
la que se declara con derecho a pen
sión a don Sebastián García Rosa
rio y o tros; (dispuesta su publica
ción por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1943, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de mayo de 
1943).

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1 anexo) y 
Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm 165), ha declarado 
con derecho a pensión a ios compren
didos qVí la unida relación que empieza 
con don Sebastián García Rosario y 
termina con doña Evangelina Bautista 
Rodríguez, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1943.—El 

General Secretario. Juan Herrera.

Excmo. Sr -
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADO
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Sebastián García Rosario ...........D.a Encarnación García Godoy .........
D. José Gento Platón ............ ......D.a Antonia Izquierdo Pérez .............
D. Demetrio Montes Ebregón .........P.a Manuela Muriedas O bregón ...... .
D. Juan Gallardo Padilla ................D.a María de los Dolores Blanca Fernández .........................................
D. Román Mezo Echevarría- .............D.a María Arribas Allende
D. Cándido Alfageme Pérez ..............D.a Manuela Conde Alfageme .........
D. Francisco Castro Iglesias .............D.a Generosa Franco Castiñeira
D. Angel García González .........D.a Josefa López López .;........
D. José Peteiro Seoane ........ ...........D:a María Pérez Regueiro ................./
D. Antonio González ValdiviaD.a Aurea Ramos Díaz .......................
D. Zoilo Camacho Mora ..............D.a Esperanza Torres Robles ...........
D. Pedro González Moreno ......... .Da Pilar Ponce Garrido K ....... ........
D. Jesús Cillán Martín .......................D.a Teresa Sánchez López ................
D. Patricio Romero Doblado . .........D.a Tomasa Al varado Gómez ...............
D. Joaquín Sánchez GarcíaD.a Nieves García Ledesma ................
D. Joaquín Ballano BaJlano vst — ..- D.a Felisa Catalán Burgos
D. Donato Ayerdi Garbisu .... ...... .D.a Magdalena Baraibar Caballero ...
D. José García Ruiz .......;..................D.a Concepción Felicitas Rojo Espino.
D Francisco Jurado Perálvarez .D.a Isidora Serrano León ................ .

Padres .......

Idem ........

 ídem ....... .

Idem .........

Idem ........ /

ídem .........

Idem ......-..

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ........

Idem .......... 

Idem . . . . . .   

Idem 

Idem 

Idem .....jk. I

ídem, ...i,.-., i

Infantería .........

Infantería 26 ... 

Bón Navas 2 .....

Bón Sicilia 8 .....

Infantería 22 ......

Infantería 26 ......

Infantería 29 ......

Infantería 30 ...

Infantería 31 ......

Regulares 3 .......

Guardia Civil v,.

S. Fernando ......

Ametralladoras 7.. 

Infantería 3 . . .  

Idem .

Idem . 

ídem

Mantead l  fv»ú  

hf antería « ¿sf..;..

. Alférez don Sebastián García García ....................

Alférez don Guillermo- Gento izquierdo ................

. Cabo Amal-io Montes Muriedas ....................................

. Cabo Antonio Gallardo Blanca ................................

, Cabo Agustín Mezo Arribas ..............................

Cabo Valentín Alfageme Conde ......................

Cabo José Castro Franco ................... ........... . . .

Cabo José García López ............ ...............................

Cabo Jesús Peteiro Pérez ........... ............. .

Cabo Félix González Ramos . . . . . . . . . .........

Cabo José Camacho Torres.............................. . . . . . . . . . .

Soldado Pedro González Pónce ......................................

Soldado Saturnino . Villán Sánchez .................. . . .

Soldado Isidoro' Sánchez García ....................... .

Soldado Joaquín Vallano Catalán ...r..Fr7.vr.

Soldado Francisco Ayerdi Baraibar .........

 

Soldado Rogelio García Rojo .................................

Soldado José Juradq,Serrano .............f . í f
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Q U E  S E  C I T A

ensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumentó por 
Ley de 6 de 
noviembre ae 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  LO S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

4.000.00

4.000.00

705.50

705.50

705 50 

795,50‘

790.50

795.50

795.50

1.565.00

3.465.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

5.000,00 

„ 5.000,00 

2.160,00

2.160,00

2.160 00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre de 
1942 («D. O.» 
número 264).

2¡5 junio 1938 

28 marzo 1938 

12 enero 1939

5 febrero 1939

16 mayo 1937 

1 septiembre 1937 

28 abril 1938; 

24 noviembre 1938 

2i6 mayo 1938 

12 mayo 1938 

21 septiembre i936

15 marzo 1937 

30 agosto 1938 

20 agosto 1938

16 enero 1939 

1 septiembre 1937

6 febrero 1939 

10 marzo 1938

3 septiembre 1937 j

Las Palmas .... 

Valladolid .......

I
Santander ......

Málaga ...........

Vizcaya ............

Zamora ..........

Lugo ...........

Idem ..............

La Coruña .....

Málaga ...........

Madrid ...........

Sevilla .......v;..

Avila ..............

Badajoz ..........

Salamanca

Zaragoza ;......

Navarra 

Badajoz 

Córdoba ..........

Las Palmas .........

Peña flor Horuja .. 

Obregón ..............

Melilla ............ .....

Regato .................

Vezdemarban ......

Nodar ...................

Maariz ..................

Mezano .................

Antequera ....... ...

Villaverde ...........

Villamanrique de 
la Condesa ......

Avance .................

Villar del Rey .... 

S. Pedro del Valle. 

Maluenda ..........

Malcocinado .......

Almedinilla ..........

Canarias ...... .

Valladolid ......

Santander ......

Melilla .............

Vizcaya ...i.i...

Zamora ..........

Lugo ....... .......

Idem ..............

La Coruña .....

Málaga ........ .

Madrid ....... .

Sevilla ........ .

Avila ....... .

Badajoz .........

Salamanca

Zaragoza ...r.;...

Navarra .. ..- .«

Badajoz ......^

Córdoba

8

4
#

3

5

6

8
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N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n te s c o  

c o n  l o s  

c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  0 
U n id a d  a q u e   
pert e n e c ía n  lo s   

caus a n t e s
C L A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D . A n t o n i o  s i m o n i  C a r m o n a  ------
D .a M a r í a  L a r a  O r t e g a  ....................... . .......

D . A n t o n i o  M o r g a d o  G a r c í a  . . . . . . . . .r~
D .a M a r í a  D o lo r e s  H u e s a  A r r o y o  . . . . . .

D . J o s é  R i v e i r o  L ó p e z  ................................
D .|  M a r í a  B l a n c o  M a c e i r a s  .......................

D . F r a n c i s c o  F e r n á n d e z  P a s t o r  . . . . . .
D .a S a t u r n i n a  G a r c í a  F e r n á n d e z  ,

D . D ie g o  C o n e j e r o  M o r a le s  ..................
D .a I s a b e l  M o r a le s  M e j í a s  ............. .

D . T o m á s  G a r c í a  S á n c h e z  ......7 .............
D .& P a u l a  B a r r i o s  R u b i o  . . . . . . .tt.7 . . . .......

D . J o s é  M a r í a  P a z  H e r m id a  
D . a M a r í a  F u e n t e s  C e r c a  ......................

D . P a s c u a l  A le g r e  D e o iz  ............. r . .7..
D .a C r i s t o b a l i n a  P o l a  M o n g u i l l ó n  .. . .  ,

D . A n t o n i o  B a r r e i r o  M a ñ a  ;.....7 7 7 ... 
D .a A n t ó n  id  C r e g o  P a z o s .......................... .

D . J o s é  R a m ó n  P é r e z  A l v a r e z  7 . . . .......
D .a C a r m e n  G u t i é r r e z  S a r t i e  . . . . . .¿ ¿ i . . .

D . B l a s  M a r t í n  M a r t í n  . . . . . . t; ; . . . 777...
D .a A u r o r a  ‘ A m o r e s  C r u z  ............................

D . S im ó n  P é r e z  T o r r e s  .777.....; 
D .a L u i s a  M a r t í n e z  C u b i l lo  .......................

D . A n d r é s  A r r i z u b i e t a  M a r t í n  ..............
D .a M a r í a  G o r r i n d o  P é r e z  .......................;

D . S e b a s t i á n  G o r t á z a r  A n g o i t i a  
D .a F r a n c i s c o  G o ic u ir ís  A n g o i t i a  . ,7 -

D . R o q u e  A lo n s o  B a ñ a c e s  ....-.......777
D . a F a u s t a  B a j o  d e l  C a s t i l l o  ...7777.....

D . J o s é  B a t i s t a  B e r m ú d e z  . . . . . . 7r . „ . . . .
D .a P e t r a  A / p a r ic io  H e r n á n d e z  .........777

D . E m i l i o  M o n t e r o  d e l  V a l l e  ; . . . . t. . . . . .
D .a J u l i a n a  G o n z á l e z  F r a i l e  ...................

D . J u a n  A p a r i c i o  d e  l a  O r d e n  .77...777 
D .a N i c e t a  H e b r e r o  S á n c h e z  . . . . . . 7 7 . . .

D . P a u l i n o  M a r t i n  i b á f í e z  r ..r .;r .7. . .7..
D a L u i s a  P a ib lo  N a v a s  ......................277*77

D . L e a n d r o  G a r c í a  S á n < # ie z  ...777...777 
D .a F e l i c i d a d  M a r t í n  M a r t í n  .........ttí. -

D . M a n u e l  R e g ó  D í a z  ............. .--.777..........
D *  J o s e f a  P é r e z  R o d r í g u e z  .......... . .7 . . . . .

P a d r e s

I d e m

I d e m  ..7 . . . . . .

I d e m  . .7 . . . . . .

I d e m  .............

I d e m  . . . . . .7 . .

I d e m

I d e m  ..............

I d e m

I d e m  .........

I d e m  . . . . . . . . .

I d e m  . . . . 1 . . . .

I d e m  . .7 . . . . . .

I d e m  . . . i .......

I d e m  .............

I d e m  ..........

I d e m  i.1. . . . . . .

I d e m  7 ....7 .. .

I d e m  ,r¿.777. . .

í d e m  77.7777. .  :

I d e m  . . . . .......

I n f a n t e r í a  6 .............

I n f a n t e r í a  7 .......

I d e m  ...........................

I d e m  .................. . . . . . .

I n f a n t e r í a  8 ...........

I d e m  ............. 7 . ..........

I n f a n t e r í a  13 . . . ; . .

♦
I n f a n t e r í a  17 . . . . . .

I d e m  ..............................

I n f a n t e r í a  18 ' ........

I d e m ' ..........................

I n f a n t e r í a  19 ........

I n f a n t e r í a  22 . . . . . .

I d e m  ......................... .

I n f a n t e r í a  24 . ... 

I n f a n t e r í a  25 t t t . . .

I d e m  . . . ' . . .7.7. . .  7..7..  

I d e m  . . . . . .7 . . .—. i ; .77. i

i n f a n t e r í a  26 r.--,? f 

I n f a n t e r í a  27 777... i 

I n f a n t e r í a  29 ........  i

S o ld a d o  F r a n c i s c o  s i m o n i  L a r a  .................. ..

S o ld a d o  C r i s t ó b a l  M o r g a d o  H u e s o ....................... . . . . .

S o ld a d o  A n t o n i o  R i v e i r o  B l a n c o  .» ...- ............. . . . . .

S o ld a d o  A g u s t í n  F e r n á n d e z  G a r c í a  .........

S o ld a d o  J u a n  C o n e je r o  M o r a le s  ...................................~

S o ld a d o  F r a n c i s c o  G a r c í a  B a r r i o s  ....................... . . . . .

S o ld a d o  R a m i r o  P a z  F u e n t e s  . . .7 . . . . . . ...................777..

S o ld a d o  L u i s  A le g r e  P o l a  ............................ . . . . ................

S o ld a d o  M a n u e l  B a r r e r o  C r e g o  ................................v

S o ld a d o  C á n d id o  P é r e z  G u t i é r r e z  .........

S o ld a d o  J u s t o  I s m a e l  M a r t í n  A m o r e s  .....................

S o ld a d o  A b u n d io  P é r e z  M a r t í n e z  .................. ............

S o ld a d o  F é l i x  A r r i z u b i e t a  G o r r i n d o ' . . ; ....... . . . . . . . . . .

S o ld a d o  N i c a n o r  A lo n s o  B a j o  ........ ................. ...............

S o l d a d o  S a n t i a g o  B a t i s t a  A p a r i c i o  ............... ..........

S o ld a d o  F r a n c i s c o  M o n t e r o  G o n z á l e z  . . . . . . . . . . . . . . .

t o l d a d o  M a t í a s  A p a r i c i o  H e b r e r o  ............. ...................

i

S o ld a d o  S a n t o s  G a r c í a  M a r t í n  ........;t7 . . . . ; - . . . . . . . . . . ,

S o ld a d o  J o s é  R e g ó  P é r e z  ............. : .............
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Pensión anual que se les concede
A um ento por Ley de 6 de noviem bre de  1942

( 1 )

Leyes o regla
m en to s que se 

les aplica

 FECHA  en que debe em pezar el abono de la pensión
D elegación de H acienda de la provincia en que   se les con sign a   el pago

 (2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

P ueblo P rovincia
P esetas P esetas D ía Mes A ñ o

693.50 795.50 22 mayo 1937 Córdoba ............  ̂ Posadas .................
1

Córdoba ............

693.50 795,50 5 febrero 1929 Málaga ..........>. 1 T aba ....................... M álaga ............

693.50 795,50 • 6 setpiem bre 1936*
(

La C oruña S an ta  Comba L*a Coruña ...

693 50 795,50 7 octubre 1938 Cáceres ........... M altda. Plasencia. Cácerés

69¿.50 795,50 19 febrero 1939 G ran ada ......... D urcal ................ . G ran ad a  ...........

693.50 795,50 28 octubre 1937 S alam anca - .....
•9

Villoria .................. S alam anca .......

695 50 795,50 27 diciem bre 1938 Pontevedra ..... L a jos .................. . Pontevedra  ..... 8

693.50 795,50 8 julio 1937 Zaragoza ........ T auste  ................ ... Zaragoza .......

693.50 795,50 9 m arzo 19391 La C oruña .......
i

E l P ino ................... La Coruña

692 50 795,50 E sta tu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 2‘2 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú 
m ero 264).

' 5 s&ptiembre 1938 P ontevedra ..... D oaña ................... . P ontevedra .... 7

693.50
r

795,50 
> 795,50 | 16 abril 1938 

¡ 24 noviem bre 1942 S a la m a n c a ....... T erradillo  ........ Salam anca ...r..

6S¿.50 795,50 1 7 abril 19381 Logroño A renzana Abajo... Logroño ........

693 50 795,50 16 mayo 1937 N avarra  r.-¡...... Isaba  ........................ N avarra  r.-... . . . .

693.50 795,50 / 1 febrero 1939 Vizcaya ........... C eánuri ............... . Vizcaya ...........

693.50 795,50 15 jun io  1937 Logroño ......... B riones . . . 7 7 7 . . . . . . . . . Logroño . . . ; ......

693.50 795,50 18 mayo 1938 Las P alm as 7.-. F ías ....... ...7.-..-........ Las Palm as .....

693.50 795,50 1 noviem bre 1937 Valladolid ... Portillo  ............... Valladolid ......
8

693.50 795,50 23 noviem bre 1937 M adrid 777. Arévalo ....... ......... Avila ¡ 7 7 . . . . . . ; : . - .

693.50 795,50 2 julio 1937 A v i l a ,  . . . ¡ 77. . . . . . . Hoyo de P inares... Idem

693.50 795,50 25 mayo 1938 S alam anca ...... C. de Salvatierra . S a la m a n c a .......

695.50 795,50 8 m arzo 1938 Lugo ............ . S. Pedro P igara ...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a c uerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .' Delfín Alonso Estévez ................. Padres ..... Soldado José Alonso T°lesia^ ......D.a Matilde Iglesias Rodríguez ..........

D. Pedro Muiño Consuelo ................. Idem ..... .. . ídem Soldado Rafael Muiño Viqueira ...•••....................jD.a Manuela Viqueira Pena .................

D. Alejandro Sotelo Rodríguez ..........
D.a María Dolores González Pérez ...

D. José Fernández Fernández ..........
D.a Petra Suárez García .....................

D. José Piña Rodríguez .....................

Idem ......... Infantería 30 Soldado Felisindo Sotelo González ................. 7.7..

Idem ......... Idem ..................... Soldado Benito Fernández Suárez ................. ¿.....

Idem 7. Idem — . ■ Soldad/-». Juan Piña Pére*7 -••• - ... —...D.a Amalia Pérez Guerrero .................

D. R/imón García Ronco ................. . Idem ......... Infantería 31 Roldado Gerardo Garoío TAne7,D.a Dominica López Regó ................. .

D. Pedro San José Expósito .............. Idem ......7.. Idem ................... Soldado Marcelino San José Brugos .......... ...777u .  iviaiia, jDiugos irte vino .....................

D. Andrés Valiño López .......... r..-.-..... Idem .,;.j.7.. Infantería 32 ...... Soldado Jesús Valiño Cea --D.a Ramona Cea Sanda .....................

D. Manuel González Hernández , ,,
Idean .........r.. Infantería 39 Soldado Miguel González Camaoho ............. 7......XJ. VJriCbUilct \-/ctIIlcî IIU VcillcIllrtJ

D. Jorge Alzuet Azuárez .................. .
Idem ......... Infantería 52 ...... Soldado Máximo Alzuet Hernández .............;.......V\ dé Pocpn aln TJonnó v\/̂  Diviiv\u. r̂ do\>u.aici ntJi îdiiuezi ídiuii ........

D. Esteban Fábrega Coloner ............ .
Mixto Armas 86 ... 

F. E. T. Badajoz. 

F. E. T. Burgos... 

F. E. T. Castilla... 

Idem .......... ...77.....

D.a Mercedes Basagaña Basagaña .... 

D. Nicolás Calderón Rivero ........... .
rj a PrACPTi t Q O i Ó TI TI i r7Q V¿XO P¿r^/7

Idem .y;*..... 

Idem .........xj. a itrĉ cxiuctciuxi vxvXxiZictxtío XrtíXtJzi , 9#

D. Francisco Alonso Diez .................
D a P)nro.tpa TTidslcyn Idem ...¿r.... Falangista Salvador Alonso Guemes ...... ..........

D. Manuel Moreno Galván .......... ...77.
Idem ..........D a Dolores Sánchez Jiménez• i-'VAVJl ViJ IjCVllvliV 4J V UlICllUiU

D. Aurelio Centellas Jiménez ..........
D.a Felisa Sánchez Mariscal Gómez ...

D. Antonio González Castilla 
D.a Gabriela González González

D. Salustiano Arámburu Tellería ~t 
D.a Engracia Imaz Lardiazábal

Idem ~  ~ Falangista Aurelio Centellas Sánchez Mariscal .

\

Falangista Francisco González González ---------------Idem ...¿.ir.. F. E. T. Coruña...

F. E. T. Navarra.

F. E. T. Zamora. 
Carros combate 2 .

La Legión . . . . . . . 7 . .

Idem 777...r.. Falangista Francisco Arámburu Imaz ....77...777777̂

D. Angel Rodríguez de la Iglesia - r,7
1 a Wj&OYI lio  ^ a  p f a /\ TT i / i f  /k Idem ......... Falangista Germán Rodríguez Castaño .......r.......
u . x v e g 'u ia  o a s i a n o  V i c e n t e  ..................

D.a Gonzalo Sánchez Díaz . ......... .
D a Dolores C a m fljc h o  C Y n w .  — Idem ¿ .¿ . . . . . .

Falangista Angel Rodríguez Castaño ...................

Legionario Alonso Sánchez Camacho .

D. Feliciano Pérez Hermilla ..............
D.a Manuela Sánchez Requejo ....-r ....

D. Juan Villalobos Galiano ..........

Idem 7 .7 ...Í ..  1[dem .. .. . . . . ..¡ .7 7 7 7 7 .. Legionario Gumersindo Pérez Sánchez - —  ....

B. Zap. Marruecos iSoldado Juan Villalobos Moreno ............. .............P .a Catalina Moreno Guerrero ...... . Idem ¿*«......  l
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Pensión anua l  
que  se les 

concede

A u m e n to  por  
Ley de 6 de 
noviem bre  de  

1942 
(1 )

Leyes o reg la 

m entos  que  se 

les apl ica

F E C H A  
en que  debe  em pe

zar el abono  de la  
pensión

Delegación  de  
H ac ienda  de la 
provincia  en que  
se les cons igna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
c

io
n

e
s

P u e b lo P rov inc ia
Pesetas Pesetas D ía  M es  A ñ o

693,50 795,50 27 abril 1938 Orense ...... ..... Villar .................... Orense ............

693,50 795,50 8 marzo 193£ L a  Coruña .... Tordova ............... La Coruña ......

693.50 795.50 16 marzo 1938  Orense ............. Orense .................. Orense ............

693,50 795,50 25 agosto 1938 León ............... Villamegil ............ León ...... ........

693.50 795,50 17 junio 1938 Orense ............ Podre da. .............. Orense ...........

693,50 795,50. 31 julio 1938 Lugo ............... Carballido ........... Lugo ..............

693,50 795,50 2 octubre 1938. Valladolid ... Peñafiel ................. Valladolid ......

693,50 795,50 10 diciembre 1936¡ La Coruña ... Mellid ...... ........... La Coruña ......

693,50 795,50 14 abril 1938i Canarias .......... Jaiz'a ............. ....... Las Palmas ....

693,50 ^795,50 Estatuto de Cia
ses Pasivas de] 
Estado de 22 

octubre 1926 y 
Ley 6 rrovbre. 
1942 («D . O .» 
número 264).

28̂  diciembre 1926; Zaragoza ....... Sadaba ...............
/

Zaragoza ........

693,50 795,50 1 agosto 1938i Gerona ............ Vida ...................... Gerona . . . . . . .n . . 3

693,50 795,50 24 agosto 1938; Badajoz ........... Cabezá de Vaca ... Badajoz ...... . -

693,50 795,50 5 enero 1937 Burgos ...... . Huermeces .......... Burgos ............

' 693,50 , 795,50 3 octubre 1938 Sevilla ............ Puebla de Cazalla Sevilla ...... ......

693,50 * 795,50 4 septiembre 1937 Toledo ............ Los Cerralibos Toledo ... .......

693,50 795,50 30 septiembre 1938 Granada ........ Lujar ... . . Granada .....7...

693,50 795,50 24 abril 1937 Guipúzcoa vr.... Segura Guipúzcoa

693.50
693.50

795.50
795.50

1 septiembre 1937 
24 julio 1938 Zamora Sanzole* ...... Zamora . . . .

2.106,00 2»178,00 1 diciembre 1936 Sevilla ......Tv.^ Pila .................. Sevilla .........

2.106,00

693,50

2.178,00'

795,50 ■

3 febrero 1939 

1 mayo 1938

Orense — 

Málaga .77.

Cañedo ... 

Málaga .........r.7...

Orense <r.........

Málaga ..........
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Jesús Grandín Rodríguez.
D Elias Moreno Hernández .............
D. Manuel Mosquera Codórniga
D. José Pena Coego ...........................
D. Manuel Romero Queijeiro .........
D. Serafín Quita iros Outeiriño ......
D. Pedro Carnero Carnero ..........
D. Gumersindo Paz Fernández ..........
D. Anastasio Asensio Marco .............

D.a Cecilia Felisa Arza Lizárraga

D.a Manuela Plaza Gordo ....................
D.a Carolina Ameneiros Aneiros ..........

D.a Dolores Teijeiro Carballeda ..........

D.a Isabel Fimis Román ....................
D.a Petra Fernández Gazapo .............
D.a Cannen Moreno Alfonso .............
D.a Blasa Guruciaga Izco ..................
D.a Leonor Aguilar Castella .............
D.a Asunción Rodríguez García ......
D.a Aquilina Hermida Rodríguez 
D.a Patrocinio Rodríguez González ...
D a Manuela Mato Esmoris .................
D.a María Esquivel Martín .................
D.a Dolores López López .................
D.a Gabina Ferreira de la Fuente ......

D.a María del Pilar de Viala Pía ja ... 
D. Matías Zaragoza de Viala ..........

D.a Josefa Ferreira Martínez .............

D.a María Díaz Marroso ....................

D.a Camila Alvarez Groba .................
D a María Maceira Filgueira .............
D.a María Branden Ccrgo ..................
D.a Antonia Cobo Castro ....................
D.a Concepción Doval García .............
D.a Ramona Suifrén Besoli .................
D.a Magdalena Ripoll Vanrell . ..........
D.a Eufemia Almeida Almeida ..........
D.a Mercedes Barea Carrillo ..............
D.a Isabel Julve Millán .........................

D.a Hortensia Llamas Martín ...........
D.a María Gema Abadín Pedregal ... 
D.a Trinidad Calvo Mazón .................

D.a Dámasa Resino Labrador .............
D.a María Serrano Robles ..................

Padre .......
Idem ........
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ......
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem .........

Madre ....

Idem ........
Idem ..........

Idem ..........

Idem .........
Idem .........
Icitm .........

, Idem ..........
! Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Viud« ..........
Huérfano ...

Viuda .........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........!
Idrni ..........!
Idem ..........!
Idem ..........
Jaem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Huérfana.../ 
Idpm ... .....

Viuda
Idem ..........1

Infantería 35 ......
Infantería 17 ......
B. Vlt. Toledo 1..
Infantería 31 ......
Idem .....................
Infantería 36 ......
Infantería 38 ......
Artillería 15 ......
Intendencia ........

B. Flandes 5 ......

Infantería 32 ......
Infantería 35 ___

1
'Batallón Ceuta 7..

; Batallón Melilla 3.
'Idem ......................
¡Batallón Melilla 8. 
i Batallón Melilla 23 
! Batallón Melilla 24 
1 Batallón Melilla 25 
Batallón Melilla 30 
Batallón Melilla 31

¡La Legión ...........
¡Idem .................. .
¡Idem .....................
Idem .....................

Artillería ....... .....

Artillería 11 ..........

Czdres. S. Fem. 1

Infantería 20 ......
Infantería 29 ......
Idem .................. ...j
Infantería 30 ......
Idem .....................
F. E. T. Montser. 
F. E. T. Navarra..
Infantería 58 ......
Caballería Tax. 7. 
Bón. Ord. Púb. 408

Guardia Civil ......
Infantería 30 ......
F. E. T. Zaragoza.

Guardia Civil ......
Idem .....................

Sargento don Venancio Grandín Piñón .........
Cabo Enrique Moreno González ...........................
Soldado David Mosquera Pmeiro ........................
Soldado Perfecto Pena Sanmartín ............
Soldado Eugenio Romero Rodríguez .................... ,
Soldado Beniio Qu-i tai ros .....................................
Soldado Alfredo Carnero Díaz .......... ..............
Soldado Francisco Paz Fernandez .........................
Soldado Pedro Asensio Goicochea ........................

Brigada don Alfredo Molina Arza ........................ .

Sargento don Lucio Sánchez Plaza .....................
Sargento don José Veiga Ameneiros .....................

 ̂Cabo Gerardo Teijeiro Carballeda ......................••

Soldado Juan Fimia Román ................................

Soldado Miguel Menéndez Moreno .....................
Soldado Germán Armendáriz Guruciaga ..............
Soldado Simón Farre Aguilar ............. •••...............
Soldado Jaime Ares Rodríguez .................... ........
Soldado Casiano Hermida Rodríguez ..................
Soldado José Alvarez Rodríguez ......•••...................
Legionario Victoriano Rodríguez Mato .................
Legionario Matías Saavedra Esquivel ..................
Legionario Manuel Seijas López ..........................
Legionario Julio Gutiérrez Ferreira .......... .......... .

Capitán don Matías Zaragoza de Viala ...............

Teniente don Antonio Corbillón Miguez

Soldado José Avilés Barrionuevo .........................

Soldado Bernardin0 González Pino ......................
Soldado Jesús Golpe Porto .................•••...............
Soldado Generoso Vázquez Periscal ......................
Soldado Juan Verdura Verdura .............................
Soldado Victoriano García Otero ..........................
Falangista Marcelino Castany Cabrera ...............
Falangista Miguel Martorell Ginestra .................
Soldado Antonio García Díaz ................................
Soldado Juan Andújar Zamudio ........... 1................
Soldado Victoriano Sanz Sa¡nz ............ *...............

Guardia Civil Eulogio Hernández Pérez ..............
Cabo Francisco Abadín Pérez ........................ ...
Falangista José Calvo Lafuente ........ ....................

Guardia don Antonio Lombas Ferrer ..................
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Pensión anual que se les .concede

Pesetas

A um ento por :Ley de 6 de noviem bre de 1942 il>
Pesetas

•Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA* en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en  que se lee consigrna el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Día Mee Año

3.500.00
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

4.500.00
3.500.00
3.500.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00 
2.106,00 
2.106,00 
2.106,00

7.500.00

6 .000,00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

8.665.00
795.50
693.50

5.400.00
8 .200.00

4.500.00 
2 160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

. 795,50

4.500.00
4.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 i
795.50 ¡
795.50 |

2.178.00
2.178.00 

*2.178,00
2.178.00

9 .000,00

7.500.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.160.00
795.50 I

9 .000.00
8.565,00

E statu to  de C la
ses P as iv as  del • 
E stado  do 22 j 
de octubre de i 
1926 y D ecre
to de 6 de di-j 
cieonibre d  e 
1941.

Decreto de 23 de ' 
feb re ro  d e  1940, 

(«D. O.» n ú 
m ero  60), O r
d en  d e  4 de 

n o v iem b re  1940 
(«D. O .i  n ú 
m ero  255) y \ 
Ley d e  6 d e  
n o v iem b re  de 
1942 («D. O .i 
n ú m . 264)^

24 enero  1939
15 feb re ro  1939 

2 m ayo  1938
18 ab ril 1937
25 sep tiem bre 1937 
23 ju lio  1938
19 m ayo  1938 

22 ju lio  1937 
12 feb re ro  1938 j
14 sep tiem b re  1938 j

1 jun io  1937 
9 ju lio  1938

11 ju lio  1937 j
1 nov iem bre 1938
1 sep tiem bre 1938 

14 en ero  1937 
18 enero  1939, 
8 ju lio  1938

22 m arzo  1938 ( 
31 d ic iem bre 1937.' 
11 ju n io  1938 
22 agosto 1938.
2 sep tiem b re  1937 ¡ 

30 agosto 1938,
27 • agosto  1937

2fc ab ril 1937

16 m arzo  1938 
18 feb re ro  1938 ^
6 m arzo  1938

25 agosto  1938¡
22 ju n io  1938,] 
11 ju lio  1937; 
20 agosto  1938 2
26 agosto 1937,2 
26 d iciem bre 1938,
23 m ayo  1938 
16 m arzo  1937.
3 en ero  1938 j
6 o c tu b re  1936 

10 agosto  1938
28 ju lio  1937

7 agosto  1936;' 
28 ju lio  1936 j

P o n tev ed ra  ...i.
O áceres ...........
Lugo ..................
P o n tev ed ra  .... 
L a C o ruña .....
O rense .............
Lugo ...................
O rense ..............
L ogroño ............
B arce lo n a  ......
C áceres ............
La C o ru ñ a  ......
Lugo ...................
C órdoba ...r..... 
Z am o ra  ..........
Sevilla ....... .
N a v a rra  ....... ...
L érid a  ................
Z am o ra  ............
O rense  ...............
León ................. .
L a C o ru ñ a  ,,...
B adajoz ............
La O orufia .......
P a ten c ia  ....... .

G uipúzcoa .......

P o n te v ed ra  -.-n..
H uelva .. . . . . . . . . . .
P o n tev ed ra  .-77. 
L a  C o ru ñ a  .....
[dem ....................
Idem  ...r..r..T....
iiUgO ....................
'jérida  ....... rr.....
B a lea res   ̂
C a n a ria s  . . . . . .tt.
Sevilla . . . . . . . . .77.
Z aragoza .........
O viedo ..............
LUgO ....-7777177,?.
Z aragoza r.;rr... 

Toledo ...7. . . - . . .
Sevilla ................ !

\

i

So tom ayor .........
T orre joncillo  ...

1 M o n fo rte  L em us...
N egreiros .............
C a rra l .....................
Czda, S. V itorio..

j Sober ........................
M uiños ....................
F u en m ay o r ............
B arce lo n a  ....... .
Pozuelo de Z arzón 
V aldoviño ..............
C a s tro  R ey ...t.....
C órdoba ...................
B ab an a le s  
Sevilla . . . . . . . . . . .7.;..
A rta ra u n  . . ..............
Tom a-bous .............
Q n tlla . del M onte.
M ouriscados ..........
C anales ....................
C arballo  .................
S. de los B arro s...
S an tiso  ....................
D u eñ as .............. .

De va 777... 7. . >  .7 >«<

P o n te v ed ra  .........
H uelva . . . .77..........
P u e n tese re as  , 
S. de A d rag o n ta  .
C arb allo  ..................
M an iños ....... .-.7....
A n tas  de U lla .......
Mfa-alrot d e  F ra g a
In c a  ..........................¡
G uíp  ........................ !
M. d e  la  F ro n te ra .!  
Z aragoza .r ..........
L lanes . . . . . . . . ^ . . J
L an d ro b e  ...t77, . . . J  
B e ld h ite  .77777.......

T . de la  R e in a  ... 
Sevilla

1

J

• P o n tev ed ra  ......
C áceres ........... .
Lugo ...................
P o n tev ed ra  .....
L a C o ru ñ a  .......
O rense  ................

i Lugo .............. .
| O rense  ..............
j L ogroño . .. . . . . . . .
; B arce lo n a  .......
1

• C áceres ....... 7.7
j L a C o r u ñ a .......
iL ugo  ...................
 ̂C órdoba ............
j Z am o ra .............
S ev illa  .............. .

! N a v a rra  . . .........
; L é rid a  ......... .....
i Z am o ra .............
i O rense  ..............
j(L e ó n ....................
, L a C o ru ñ a  .......

B adajoz .............
• L a C o ru ñ a  ......

P a len c ia  ...........

G uipúzcoa ......

P o n tev ed ra  ....
H u elv a ......:....

' P o n tev ed ra  .....
! L a C o ru ñ a  ....
! Idem  ............. r .7
¡ Ideina ..............
Lugo ....................
H u esca  ....... ......
B a lea res  
L as P a lm as  ....

1 S ev illa  ........,.7 . . ;
¡ Z aragoza ..¿.r.,

OviedO ...77VÍ77T77 
LUgO ...77707?...
Z aragoza r....—,

Toledo ...r...¿... 
Sevilla

3

8

3

9

8

10

8

12
13

14
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los 

cau san tes

A r m a ,  Cuerpo o 
U nidad a que per
tenecían  los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Delgado Sánchez ................
D.a Teresa Moñino Benítez-Cano ...

D. Dámaso Ossorio Domínguez ........ .
D.a Paz Gómez Hueros .......................

D. José Antonio Be jarano Pastor ... 

D.a Basilisa Oviedo Rodríguez .........

Padres .......

Idem ..........

Paisano Militariz.. 

Idem .....................

Paisano militarizado don Rufino Delgado Moñino. 

Paisano militarizado don Jesús Ossorio Gómez ...

Paisano militarizado José Bejarano López ..........
Paisano militarizado don Antonio Be jarano López.

Paisano militarizado don Felipe Bravo Oviedo

Padre ........ Idem ................. .

Madre ....... Idem ............. .

D.& Evangelina Bautista Rodríguez ... Viuda ...í..... Idem .......... Paisano militarizado don Antonio Callejas Ríos .n

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de i>esiden- 
cia de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión de 
la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abona
das por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3.. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
los padres, en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, hasta el día 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
dev 1942 («Diario Oficial» número 264), 
y las percibirán previa liquidación de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, y mientras 
conserven su «aptitud legal y estado de 
pobreza, hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que 
se le ©eñala, y a partir de esta fecha, 
la que se les concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» núm. 264), previa'li
quidación y deducción de las cantida

des que por el Cuerpo hubiesen per
cibido a cuente del presente señala
miento, desestimándoseles la petición 
de pensión de su otro hijo, sargento, 
Francisco, por no merecer el concepto 
de pobres legalmente.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y mientras 
conserven su aptitud legal y estado de 
pobreza, hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que se 
les señala, y a partir de esta fecha, 
la que se les concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las .cantida
des recibidas por ouenta del mismo, 
el abono del cual es compatible con 
el haber anual de 2.340 pesetas que 
percibe como guardia municipal, y pa
sando por entero al que sobreviva sin

■ necesidad de nuevo señalamiento.

6. Percibirán la pensión que se les 
sépala, en coparticipación, y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to, previa liquidación y deducción de 
•las cantidades recibidas por cuenta 
del presente señalamiento, el abono 
del cüal es compatible con el sueldo 
anual de 3.750 pesetas que percibe 
el recurrente como cabo de la Guardia 
Civil, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

• 7. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, hasta el 
día 1 /de septiembre de 1941, que fa
lleció el padre del causante, y desde 
esta fecha, por entero la percibirá la 
madre mientras conserve la aptitud 
legal, hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que 
se le señala,, y a partir de esta fecha, 
la que se le concede de acuerdo con . 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
.(«Diario Oficial» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida

des que por el Cuerpo hubiese recibi
do, el abono del cual es compatible con 
la que le fué concedida por su otro 
hijo, Benjamín, muerto en acción de 
guerra, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1933 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

8. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y estado de pobreza, previa li
quidación y deducción de las canti
dades recibidas a cuenta del presente 
señalamiento, el abono del cual es 
dompatible con la de 4.000 pesetas 
anuales que viene percibiendo por 
muerte de su hijo, Teniente, don Luis 
Molina, desestimándosele . la rehabili
tación de pensión que cobraba como 
viuda del Comandante don Casimiro 
Molina Ruiz, por subsistir incompati
bilidad.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or.
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre d e 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo j Provincia

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. 0 .» nume
ro 50), Orden 
de 4 de noviem- 
b r e  de 1940 
(«D. O.» nú- 
m e r o 255), y 
Ley de 6 de 
noviembre d e 
1942 (aDiario 
Oficial» núme
ro 264).

27 noviembre 1936 

2 septiembre 1936

2 septiembre 1936

14 agosto 1936 

18 febrero 1937

Badajoz ...m.... 

Madrid ......

Córdoba ........

Oáceres .........

Granada .......

V. de la Serena ... 

Madrid ...............

El Viso ................

Alíd ........ .........

Albuñuelas ........

Badajoz ...... .

Madrid ..........

Córdoba ........

Oáceres ......... .

Granada .........

15

16

15

den de 28 de mayo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 127), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante fué ascendido al empleo de cabo 
el dia 1 de junio de 1937, la que per
cibirá mientras conserve sti aptitud 
legal y estado de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

10. Percibirán' la pensión que se les 
señala, por partes iguales y en la for
ma siguiente: Doña María, mientras 
conserve la aptitud legal, y el huér
fano, don Matías, don mano de su 
tutor, hasta el día 25 de junio de 1951, 
en que cumple la mayoríar de edad. 
Hasta el día 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se les concede de acuerdo con la Ley 
ele 6 de noviembre de 1942 («Diario- 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del presente señala
miento.

11. Se- eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 19 de noviembre de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 273), por haberse 
Comprobado que el causante fué ascen
dido a cabo por méritos de guerra con 
antigüedad del día de su fallecimien
to, la que percibirá mientras conserve 
su aptitud legal, previa liquidación y' 
deducción de las cantidades recibidas ¡

por cuenta del señalamiento anterior 
que quéda sin efecto.

12. La percibirá por mano de su 
tutor, mientras conserve la aptitud le
gal, hasta el día 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia- 
riorio Oficial» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese recibido a 
cuenta del presente señalamiento.

13. Percibirá la pensión que se le 
señala, por mano de su tutor, y mien
tras conserve su aptitud legal, hasta 
el día 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» núm. 264), previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente señalamiento,

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
nientras conserven su aptitud legal 
7 estado de pobreza, hasta el 24 de 
ipviembre de 1942. en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
ie esta fecha, la que se les concede 
le acuerdo con la Ley de 6 de noviem- 
>re de 1942 («Diario Oficial» núme- 
•o 264), previa liquidación y deducción

 de las cantidades recibidas por 
cuenta del presente señalamiento.

15. La percibirán mientras conser
ven la aptitud legal, hasta el día 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les conoede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («Diario Oficial» hú
mero 264), y les será abonada previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del pre
sente señalamiento.

16. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

Madrid, 26 de marzo de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.'

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Ingresos

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por 
la que se concede el ingreso en el 
Cuerpo de la Guardia Civil, con des
tino a las Unidades que se indican 
a los aspirantes que se relacionan. 
Por reunir -las condiciones preveni

das para servir en el Cuerpo de la 
Guardia Civil, he tenido por conve
niente conceder el ingreso en el mis
mo. con destino a las Unidades que 
se indican, a ios Aspirantes que figu
ran en ¡a siguiente relación, que da . 
principio con José Sánchez Rubio y 
termina con Antonio Moreno Catalán, 
debiendo verificarse el alta en la re
vista administrativa del próximo mes 
de junio.. (Los expedientes de ingreso 
radican en las Unidades que se men
cionan antes del nombre de cada uno.)
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ALTAS COMO CORNETAS
A la 301.a Comandancia Rural (Segovia).

101.a Rural.—José Sánchez Rubio, cabo interino del Re
gimiento de Infantería número 2.

A la 203.a Comandancia Rural (Gerona).
211.a Rural.—Julián Al varado Bejarano, soldado del Re

gimiento de Infantería Montaña n.° 24.
102.a Rural.—Juan Aparicio García, soldado del segundo

Tercio de la Legión.
2.a Móvil.—Virginio Armado Corchero, cabo del Regi

miento de Artillería Antiárea número 75.
116.a Rural.—Ramón Arrebola Pascual, soldado del Regi

miento de Infantería Montaña Milán nú
mero 32.

A la 107.a Comandancia Rural (Zaragoza).
207.a Rural.—Eufrasio Arroyo Pacheco, cabo del Regi

miento de Infantería número 63.
120.a Rural.—Aristóbulo Boillos Carro, soldado del quin

to Grupo de Intendencia.
20Q.a Rural.—Oleofé Buitrago Fernández, soldado del Re

gimiento de Infantería número 44.
102.a Rural.—Mariano Gil Cudero, cabo del Regimiento 

de Artillería a Caballo número 36.
101.a Rural.—Modesto Gómez Baratas, cabo ded Regi

miento de Artillería número 36.
280.a Rural.—Avelino Gutiérrez Martínez, soldado del Re

gimiento de Infantería número 18.
A la 307.a Comandancia Rural (Teruel)

241> Rural.—Nicolás de Arriba : García, cabo del Regi
miento de Infantería número 36.

Iil6.a Rural.—José Baeza Higuera, soldado del Regimien
to de infantería número 8.

207.a Rural.-nAntonio Carcas Lázaro cabo del Regimien
to Antiaéreo número 73.

101.a Rural.—Manuel Mogeda González, .soldado de In
fantería, Casa Militar de S. E. el Jefe 
del Estado.

A la 209.a Comandancia Rural (Salamanca)
102.a Rural.—Francisco Bautista Medina, soldado del Re

gimiento de Infantería número 27.
A la 309.a Comandancia Rural (Zamora)

209.a Rural.—Demetrio Alonso Martín, cabo del Regi
miento (de Infantería número 28.

111.a Rural.—Manued Bellido Rodríguez, soldado del Re
gimiento de infantería número 3.

3:o.;i Rural.—José Castaño Pérez; corneta del Regimiento 
Mixto número 87.

A la 110.a Comandancia Rural (León)
110.a Rural.—Urbano Alaiz Aller, cabo del Regimiento de 

Infantería número 91.
211.a Rural.—Pedio Benito Oáceres,. cabo del Regimien

to de Artillería número 46.
101.a Rural—David Fernández Somonte, cabo de Inge

nieros, Batallón Especialistas, Automóvi
les Parque y Talleres.

A la 112.a Comandancia Rural (Burgos)
l 33.a Rural.—Julián Ausín Rodrigo, soldado de Caballe

ría, Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número. 31.

113.a Rural.—Gregorio González Saiz, cabo de Ingenie 
roe, Batallón Transmisiones número <5.

113.a Rural.—Benito Vicente Rodríguez, cabo del Regi
miento de Infantería número 24.

105.a Rural.—José Vilches Sobrino, cabo del Regimiento
de Artillería número 43.

A la 213.a Comandancia Rural (Navarra)’
113.a Rural.—Perfecto Sánchez Calvo, cabo de Transmi

siones, Batallón número 6.
A la 313.a Comandancia Rural (Alava)

212.a Rural.—Rufino Ruiz Arnainz, soldado del Regimien
to 'de infantería número 21.

119.a Rural.—Sebastián Sainz García, corneta del Regi
miento de Infantería número 53.

119.a Rural.—Isidro Sainz Ruiz, soldado del Regimiento 
de Fortificaciones número 5.

A la 114.a Comandancia Rural (Lérida)
106.a Rural.—Jesús Blanco Corral, soldado del Regimien

to de Infantería número 22.
2.a Móvil.—Antonio Burguillo Flores, soldado del Regi

miento de Infantería número 6.
1.a Móvil.—Luis Monja Ramos, soldado del Regimiento 

Automóviles (R. G.).
3.a Móvil.—Francisco Rodríguez Maroto, cabo de Infan

tería Carros de Combate número 3.
114.a Rural.—Rafael Soria Cantos, cabo del Regimiento

de infantería número 16.
A la 214.a Comandancia Rural (Tarragona)

107.a Rural.—Paulino Bravo Domingo, soldado del Regi
miento de Infantería número 17.

406.a Rural.—Ramón Camba Fernández, cabo de Avia
ción, 4.a Región Aérea.

A la 315.a Comandancia Rural (Albacete)
215.a Rural.—Andrés Lorente Sarabia, marinero de se

gunda del submarino «General Sanjurjo».
208.a Rural.—José Membrilla García, cabo del Regimien

to- de infantería número 48.
118.a Rural.—Manuel Rodríguez Ruiz, so!dado del Regi

miento de Artillería número 42.
A la 117.a Comandancia Rural (Oviedo)

200.a Rural.—Francisco Canto Novo, cabo del Regimiento 
Mixto de Caballería número 18.

406.a Rural.—Luis Cao Moreiras, soldado de Intendencia, 
Grupo de Tropas C. de E. de Galicia. 

406.a Rural.—Antonio González Nieves, cabo del Regi
miento de Infantería número 55.

200.a Rural.—Antonio Reboiro Copa, cabo del Regimien- 
to de Infantería número 30.

A la 119.a Comandancia Rural (Santander)
119.a Rural.—Antonio Martín González, soldado del Re

gimiento de Infantería número 53.
119.a Rural.—José Petisco Grande, cabo del Regimiento 

de Infantería número 53.
A la 320.a Comandancia Rural (Cuenca)

320.a Rural.—Joaquín Ballesteros Sanz - Felipe, cabo de 
Aviación. Automovilismo del Ejército del 
Aire.

A la 121.a Comandancia Rural (Las Palmas)
204.a Rural.—Bernabé Cárdenas Serrano, soldado del Re,

‘ . gimiento de infantería nmúero 72.
11,8.a Ruraí.-^Juan Castaño Aguilar, cabo del Regimiento 

de Artilleaia de Co~ua* número 1.
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207.a Rural.—Martín Castrillo Rabal, soldado del  
Regimiento de Infantería número 38.

A la 131." Comandancia de Costar (San Felíu de Guixols, 
Gerona)

300.a Rural.—José Castro Núñez, soldado de Veterinaria 
del C. de E. de Galicia.

206.a Rural.—Angel Ceide Espino, soldado del Regimien
to de Artillería número 2.

241.a Rural.—Bernardo Colomar Rull, cabo del Regimien
to de infantería número 37.

118.a Rural.—Alfonso Corpas Rodríguez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 6.

104.a R u ra l—Antonio Cortés Gordillo. soldado del Regi
miento de Infantería número 8.

111.a Rural.—José Correa Robles, cabo del Regimiento 
de Infantería número 3.

118.a Rural.—Eloy Cuenca Avalos, cabo del Regimiento 
de Infantería número 45.

211.a Rural.—José Chico Can-tos, cabo del Regimiento 
de Infantería número 27.

206.a Rural.—Antonio Delgado Rodríguez, cabo interino 
del primer Tercio de ¡a legión .

211.a Rural.—Francisco Díaz Lindo, cabo del Regimien
to de Infantería número 27.

2.a Móvil.—Manuel Ucero Morilla, soldado del Regi
miento de Artillería número 01).

A la 231.a Comandancia de Costas (Barcelona)
102.a Rural.—Teodoro Díaz Muñoz, cabo del Regimiento 

de Infantería número 44.
206.a Rural.—Antonio Díaz Ríos, soldado del Regimiento 

de Infantería de Montaña número 30.
2.a Móvil.—José Domínguez Espinosa, cabo del Regi

miento de Infantería número 6.
105.a Rural.—Antonio Domínguez Trinidad, soldado de

Caballería, Grupo Exploración y Explo
tación número 2.

406.a Rural.—Julio Domínguez Valcárcel, soldado del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Alhu
cemas número 5.

406.a Rural.—Eligió Domuro Varandela, soldado del Re- 
miento de Infantería número 35.

406.a Rural.—Aníbal Valcárcel Alonso, soldado del Regi
miento de Infantería número 30.

211.a Rural.—Teodomiro Esteban García, soldado del Re
gimiento de Infantería número 27.

211.a Rural.—Jerónimo Femia Moreno, cabo del Regi
miento de Infantería número 27.

108.a Rural.—Luis Fernández Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería número 46.

215.a Rural.—Juan Fernández Sánchez, soldado de In
genieros, segundo Batallón del Regimien
to de Automóviles.

A la 132.a Comandancia de Costas (Valencia)
218.a Rural.—Ricardo Gámez Marcos, soldado de Infan

tería, Centro de Reclutamiento y Movi
lización número 15, Jaén.

111.a Rural.— Manuel García Blanco, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

102.a Rural.—Eusebio García Calderón, cabo del Regi
miento de Infantería número 44.

106.a Rural.—Ramón García García, soldado del Regi
miento de Ingenieros número 8.

102.a Rural.—Julián García Gómez, soldado del Regi- 
miehto de Infantería .número 144.

106.a Rural.—Antonio García Jurado, cabo del Regi
miento de Aviación Militar número 11,

241.a Rural.—Pedro García Litrán, soldado del 
Regimiento de Infantería número 37.

109.a Rural.—Alejandro García Martínez, falangista de 
la Jefatura Provincial de Milicias de Se- 
govia.

406.a Rural.—Francisco García Pérez, Sargento provisio
nal del Regimiento de Infantería n.° 31, 

2.a Móvil.—Manuel García Ruiz, soldado de Automovi
lismo dei segundo C. de E. .

205.a Rural.—Manuel Llopis Bóix, cabo del Regimiento 
de Infantería número 10.

220.a Rural.—Felipe Ponce Monte agudo, soldado del Re
gimiento de Ingenieros número 3.

20<5.a Rural.—Eleuterio Sogues Vidal, cabo del Regimien
to de Infantería número 110.

211.a Rural.—Gumersindo Valero Cuadrado, cabo del Re
gimiento de Artillería Ligera número 11.

A la 232.a Comandancia de Costas (Murcia)
215.a Rural.—Francisco Cerdá Chicó, cabo del Batallón 

de Cazadores de Melilla número 3.
3)15.a Rural.—Vicente Díaz Avellán, soldado del Regimien

to de Infantería de Tarifa número 4.
215.a Rural.—Alfonso Egea Portillo, soldado de i.a terce

ra Legión de Aviación.
216.a Rural.—Manuel García Vilar, soldado de Artillería

de la Escuela Central de Tiro.
211.a Rural.—Manuel Garrido Rus, cabo del Regimien

to de Infantería número 41.
111.a Rural.—Eleuterio' Garrote Martínez, cabo de In

fantería, Sección Destinos del Cuartel 
General de ¡a 12 División.

215.a Rural.—Lorenzo Gil Moreno, soldado del segundo 
Tercio de la Legión.

104.a Rural.—Francisco Giráldez Sánchez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 8.

100.a Rural.—Diego Golpe González, soldado del Regi
miento de Infantería número 29.

406.a Rural.—José Gómez Cerdeira, cabo del Regimien
to de Infantería número 32.

406.a Rural.—Manuel Gómez Gándara, cabo del Regi
miento de Infantería Flechas Negras nú
mero 15.

10G.a Rural,—Constantino Gómez García, cabo del Re
gimiento de Infantería número 144.

115.a Rural.—Juan María Martínez López, cabo del Re
gimiento de Infantería número 11.

108.a Rural.—Sebastián Muñoz Asensio, cabo del Regi
miento de Infantería número 5 .

215.a Rural.—Francisco Tous Raposo, soldado del Regi
miento de Infantería número 34.

A la 133.a Comandancia de Costas (Almería)
211.a Rural.—Juan Gómez Melchor, soldado del Regi

miento de Infantería número 27.
204.a Rural.—Ramón Gómez Ponce, Sargento Habilitado 

del Regimiento de Infantería núm. 72.
111.a Rural.—José González Fernández, soldado del Regi

miento de infantería número 25.
101.a Rural.—José Gil Luengo, cabo de Ingenieros del Re-

gimiento de Automovilismo (Reserva Ge
neral).

20C.a Rural.—José Urrutia Castilla, cabo del Regimiento 
de Infantería número 48.

A la 233.a Comandancia de Costas (Málaga)
290.1 Exenta,—José Anaya Campano, cabo interino del 

primer Tercio de la Legión.
108.a Rural.—Femando Antúnez Santiago, cebo del Re

gimiento de Artillería Divisionario n.° 16,
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406.a R ural.—Darío G onzález González, soldado del R e
gim iento de A*rtill<?ría número 2 .

306.a R ural.—José G onzález Pérez, cabo dei Regim iento 
de Infantería núm ero 56.

201.a Rural.— G erardo Gutiérrez Blázouez. cabo del Re
gim iento de Infantería núm ero 25.

106.a R ural.— José Valiño M osteiro, soldado del R egi
m iento de Infantería de M ontaña n.° 29.

A la 333.a Comandancia de Costas, Ronda (Málaga)
116.a R ural.—M ariano Fernández Núñez, soldado de Sa

nidad, G rupo de Tropas, Farm acia M i
litar.

104.a R ural.—M anuel Gutiérrez Fernández, soldado del 
R egim iento de Infantería núm ero 8 .

104.a R ural.—M anuel H idalgo Góm ez, soldado''dei 83 R e
gim iento M ixto, Batallón Com plem en
tario.

211.a R ural.— Victoriano H olgado M éndez, cabo del R e
gim iento de Infantería núm ero 16. v 

2.a M óvil.—Joaquín H orrillo Varé, , soldado dei D epó
sito de Recría y Dom a de Jerez.

104.a R ural.—M anuel Jiménez B erejeno, soldado de las 
M ilicias de F. E. T. y de las J. O. N. S'. 
de "'Sevilla. ’ .

l04.a'R u ra l.—Joaquín Jiménez Guillén. soldado de F. E. T. 
y de ¡as J. O. N. S. de Sevilla.

108.a Rural.— Antonio Jim énez Márquez, cabo del R egi
m iento M ixto de Ingenieros núm ero 2

207.a R ural;—A polon io Lanuza Bandres. cabo del R egi
m iento de Infantería Flechas Negras nú
m e r o '15

116.a Rural.— José M orales Góm ez, soldado del Regim ien
to de In fántería  núm ero 8 .

2.a M óvil.—Prudencio Valle Carrera, cabo de Ingenie
ros, Regim iento de Transm isiones para 
Aviación.

A la 134.a Comandancia de Costas, Algeceras (Cádiz) 
2.a M óvil.—A le jan d ro  López Benhúdez, soldado del R e

gim iento M ixto d e  Ingenieros núm ero 2 .
106.a R ural.—Silvano López C ord eiro ,' m arinero del cru

cero '«A lm iran te  Cervefa». ;
406.a Rural.^-R udesindo López Cuque jo , cabo del R egi

m iento de in fan tería  núm ero 32. •*.
116.a R ural.—M anuel López Ortiz, cabo Habilitado del 

I& gim iento de Infantería núm ero 8 .
306.a R ural.— José López Siso, soldado del Regim iento 

<3e ,Artillería R ías Bajas de G alicia.
218.a R u ra l.—M anuel López Sorroche, . soldado del se

gundo Regim iento M ixto de Ingenieros.
106.a R ural.—M anúei Loureda’ Mosquera, soldado del R e 

gim iento de Infantería núm ero 29.
102.a R ural.—Pedro Lozano Caballero, cabo« del Regim ien- 

 to de In fantería  núm ero 144.
,111.a R ural.— Juan Lozano M acías,. cabo del Regim iento 

de Artillería .número 12 .
241.a R ural.—R am ón  Llabrés Bestard, cabo del Regi- 

 m iento de Infantería  núm ero .36.
241.a R ural.— Lorenzo Llom part Marqués, soldado del R e

gim iento de Infantería núm ero 60.
2.a M óvil.—Francisco. M anfredi Cano, soldado del Gru- 

•po (le Intendencia núm ero 2.
116.a R ural.—José M artín Boeta, soldado del R egim ien

to de Infantería núm ero 8 .
310 .a Rural.— Nazario M artin G azopo, soldado de In fan 

tería dé F. E. T : y de }í}s J. O N. S.
101. R ural.—D om ingo M artin-Forero M artín-Forero, sol- 

.  dado dél Centro de M ovilización y Re
clutamiento, Región Aérea. Central, nú- 

í < njero 1*

106.a R ural.—C am ilo Varela Vázquez, soldado del R egi
m iento de Infantería núm ero 35.

A la 234.ª  Comandancia de Costas (Cádiz)

108.a Rural.—José M artín Peña, soldado del Regim iento
M ixto de Ingenieros núm ero 2 .

221.a R ural.—Dom ingo M artínez de las Casas de Paula, 
cabo de la Agrupación de Artillería nú
m ero 41.

111.a R ural.—A nton io  M artínez Delgado, cabo del Regi- 
m iento de Infantería núm ero 3.

110.a R ural.—N em esio M artínez Herrero, com eta  del R e
gim iento de Infantería núm ero 31.

104 .a R ural.— A ntonio M artínez Ramírez, s o l d a d o  de 
F. E. T. y de las J. O.’ N. S. de Sevilla. 

301.a R ural.—Eusebio M atarranz B lanco, cabo del R egi
m iento de Infantería núm ero 27.

118.a R u r a l— Juan M edina Travé, soldado del R egim ien
to de in fantería  núm ero 45.

211.a R ural.— Jenaro M eneses Amo, cabo del Regim iento 
de Infantería número- 41.

211.a R ural.—Francisco Mera Fernández, cabo del 3»3 R e
gim iento de Asalto, Región Aérea A t
lántica.

215.a R ural.’—Juan Miguel Ruiz, cabo del Regim iento de 
Artillería núm ero 3.

104.a R ural.— Jesús Vázquez Brenes, soldado del R egim ien
to de Infantería núm ero 6 .

A la 334.a Comandancia de Costas (Huelva)
204.a R u fa l.—José Fernández Rubio, soldado de] R egi

m iento de Infantería núm ero 72.
2.a M óvil.—A ntonio Góm ez Casado, soldado del R eg i

m iento M ixto de Caballería n ú m ero . 12.
109.a R ural.— H onorio Migueláñez Baños, cabo del Parque

de Artillería núm ero 7.
101.a R ural.—Juan M illán Campos, cabo del R egim iento 

de Artillería núm ero 11.
241 ;a R ural.—José M iralies Vaquer, solfiado d e l Regim ien

to M ixto del Aire núm ero 3.
241.a Rural.—-Pedro M iró "Alemany, soldado de ingenieros, 

Q rupo M ixto núm ero 1.*
218.a R ural.— Quintín M olina Muñoz, educando de Banda 
 del Centro de Reclutam iento y M ovili-

zación núm ero 15, Jaén.
2.a M óvil.— José M orales Rom ero, soldado del R egim ien

to de Infantería  núm ero 6 .
111.a R ural.— José M oya Sánchez, cabo del Regim iento

de in fantería  núm ero 3.
204.a R u ra l.-^ M an uel: Sánchez Domínguez, soldado del 

 Regim iento de Artillería núm ero 14.
116.a R ural.— Francisco w Vilches Villalobos, cabo del Re- 

m iento :de Infantería núm ero 8 . 

A la 135.a. Comandancia ac Fronteras, Amccna (Huclva) ,
2.;l M óvil.— Eugenio Benítez Olmedo, soldado de Avia- 

 ción, Escuela de Pilotos núm ero 2 , Gru-
 po Sur. 

204.a Rural.— R am ón Fernández Rodríguez, soldado de 
/ Infantería, Batallón Ciclista núm ero 2.

2.a M óvil.— José Fuentes Suárez, cabo del Regim iento 
de Artillería núm ero 14.

118.a Rural.— Antonio Muñiz Fornell, cabo interino del 
Regim iento dé Infantería núm ero 45.. 

104> R ural.— Francisco Ram írez Luque, cabo de la Co
m isión Liquidadora.de Autom ovilism o de 

y ’ M arruecos. 
109.a R ural.—M atías Villar Lópqz, cabo de Sanidad M ili

tar. G ™vpo núm éró 7*
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A la 235.a Comandancia de Fronteras (Badajoz)
200.a Rural.—Antonio Neira Móndelo, cabo del Regimien

to de Infantería de Montaña número 30.
2.a Móvil.— Angel Nizo Chaparro, soldado del Grupo 

de Automovilismo del 2.° C. de E.
241.a Rural.—Carlos Nogerol Moyer, soldado del Regi

miento de Infantería número 36.
211.a Rural.—Francisco Núñez Peña, soldado del Regi

miento de infantería número 27.
2.a Móvil.—Juan Ojcda Fernández, soldado de'l Regi

miento Mixto de Ingenieros número 8.
111.a Rural.—Antonio Olivares Sánchez, soldado del Re

gimiento de infantería número 27.
2.a Móvil.—Rafael Palomino Díaz, cabo del Regimiento 

Mixto de Ingenieros número 2.

A la 136.a Comandancia de Fronteras (Cáceres)
209.a Rural.—Perfecto Aires García, cabo del Regimiento 

de infantería número 23.
209.a Rural.—Indalecio Junquera Martín, cabo del Regi

miento Mixto de Ingenieros número 7.
203.a Rural.—Jesús Pardiñas Pereira, cabo del Regimien

to de Infantería de Montaña número 30.
115.a Rural.—Antonio Paredes García, soldado del 32 Re

gimiento de Aviación.
202.a Rural.—Alvaro Parrilla Fuentes, soldado del Regi

miento de Infantería número 41.

A la 236.a Comandancia de Fronteras (Zamora)
300.a Rural.—Francisco Corchete Fernández, cabo del Re

gimiento de Infantería número 26.
309.a Rural.—Salvador Merchán Esteban, corneta del Re

gimiento Mixto de infantería número 87.
2.a Móvil.—Manuel de la Pascua Arias, soldado del 

Regimiento de Artillería número 42.

A la 138.a Comandancia de Costas (Gijón)

30*6.a Rural.—Ricardo Pena Corredoira, soldado del Regi
miento de Artillería número 48.

110.a Rural.—-Juan Pérez Botas, cabo del Regimiento de 
Artillería número 27.

211.a Rural.—-Lorenzo Pérez Lozano, soldado del Regi
miento de Infantería número 27.

211.a Rural.—Manuel Pérez Morilla, soldado del Regi
miento de Infantería ntunero 27.

215.a Rural.—Femando Pérez Sánchez, soldado de in fan 
tería, Grupo Regulares de Alhucemas, 5.

A la 238.a Comandancia de Costas (Bilbao)
1.a Móvil.—Juan Diez Ramos] soldado del Regimiento

de Artillería número 32.
1)13.a Rural.—Angel Holgado Mai*cos, cabo del Regimien

to de Artillería número 46.
107.a Rural.—-Angel Maoías Corral, cabo del Regimiento 

de Artillería número 45.
406.a Rural.—José Picos Justo, soldado del Regimiento de 

Infantería número 41.
211.a Rural.—Urbano Pino Casco, soldado del Regimiento 

de Infantería número 27.
106.a Rural.—Antonio Platás Espada, soldado del Regi

miento de Infantería .número 29.
406.a Rural.—Manuel Quitela Rodríguez, cabo del Regi

miento >de Infantería número 54.
400.a Rural.—Juan Ramos González, cabo del Regimien

to de Artillería número 29.
406/' Rural.—José Ramos M-guélez, soldado dei Regimien

to de infantería número ai.
306.a Rural.—Cipriano Regueira Paz, soldado de Infan- 

tería de Marina*

A la 139 Comandancia de Fronteras (San Sebastián)
1.a Móvil.—Andrés Resa Vélez, cabo del Regimiento de

Infantería número 2.
106.a Rural.—Angel Río Amo, cabo del Regimiento de Ar

tillería número 48.
400.a Rural.—José del Río García, soldado del Regimiento* 

de Infantería número 55.
306.a Rural.—Juan del Río Gil, cabo del Regimiento de 

Artillería número 15.
211.a Rural.—Sebastián Rivera Rivera, cabo del Regi

miento de Infantería número 27.

A la 239.a Comandancia de Fronteras (Pamplona)
406.a Rural.—Antonio Robleda Pérez, Falangista de Mi

licias de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Navarra.

111.a Rural.—Victoriano Rocha Gordillo, soldado del Re
gimiento Mixto de Infantería número 3. 

111.a Rural.—José Rodríguez Blau, soldado del Regimien.
to de Infantería número 3.

211.a Rural.—Francisco Rodríguez González, soldado del 
Regimiento de Infantería número 27.

117.a Rural.—Emilio Rodríguez Martín, soldado de Auto
movilismo, tercera Compañía de Talle
res del Ejército del Centro.

A la 339.a Comadancla de Fronteras, Jaca (Huesca)
309.a Rural.—Santos Rodríguez Suárez, cabo del Regi

miento de Infantería número 26.
200.a Rural.—Guillermo Román Yagüe, soldado del RegL

miento de Artillería número 17.
3H5.a Rural.—Miguel Rubio Rosa, cabo de Infantería, 

Grupo de Regulares número 10.
400.a Rural.—Julio Salgado Lorenzo ,soldado del Regi

miento de Infantería Cazadores de Se
rrallo número 8.

A la 140.a Comandancia de Fronteras, Cerveza (Lérida)

211.a Rural.---Segundo Sánchez García, soldado del RegL 
miento de Transmisiones.

102.a Rural.—Augusto Sánchez González, cabo del Regi
miento de Infantería número 144.

201.a Rural.—Angel Sánchez Jiménez, soldado del Regi
miento de Ingenieros número 7.

111.a Rural.—Leopoldo Sánchez Lavado, cabo del Regi
miento de Infantería número 3.

2.a Móvil.—'Rafael Sánchez Marín, soldado del Grupo
de intendencia número 2.

104.a Rural.—Francisco Sánchez Rodríguez, soldado del 
Regimiento de Artillería número 14.

241.a Rural.—'Pedro Sansó Riera, cabo de la segunda Ban
dera de Aviación Independiente de Ba
leares.

300.a Rural.—Antonio Santos González, cabo de cornetas 
del Regimiento de infantería número 56.

A la 240.a Comandancia de Fronteras, Figueras (Gerona)
213.a Rural.—José Sanz Montoya, soldado de Caballería, 

Regimiento Cazadores Castillejos núm. 1.
118.a Rimad.—Manuel Saravia Flores, soldado de las Mi

licias de F. E. T. y de las J. Ó. N. S. 
de Córdoba. ^

241.a Rural.—D. Bartolomé Seguí Cánaves, Sargento pro
visional del Regimiento 'de’ Infantería nú-' 
mero 60.

406.a Rural.—Manuel Seoane Vázquez, soldado del Regi
miento de Infantería número 54.

200.a Rural.—ÍRomán Silva Trebolle, soldado del Regí- . 
miento de Infantería número 88.



P á g i n a  5 2 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 j u n i o  1 9 4 3

306.a R ural.—Eligio  Somoza Novoa, soldado del R egim iento 
de Infantería núm ero 55.

306.a Rural.—M anuel Souto Rivero, soldado, del R egim ien
to de Infantería núm ero 35.

'104.a Rural.— Antonio Tam ayo Bravo, soldado del R egi
m iento de Infantería núm ero 6.

111.a R ural.— Andrés Trujillo Felipe, soldado de In fante
ría, segundo T abor del G rupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán n.° 1.

241.a Rura.l.—Miguel Tuores Matéu, soldado dei R egi
m iento de Infantería número 60.

A la 2.a Comandancia Móvil (Sevilla)

218.a R ural.—OPedto Fuentes García, cabo del Regim ien
to de Infantería núm ero 8:

2.a M óvil.—José M arín Andréu, soldado del Regim ien
to de Infantería Defensas Químicas.

2.a M óvil.—Francisco Masse Ram os, soldado del Grupo 
Autom ovilism o del 2.° C. de E jército.

2.a M óvil.—M iguel M orales Coca, soldado del Batallóii 
de Transm isiones C. E. de Andalucía:

204.a Rural.— Virgilio Vázquez Sánchez, cabo de Caballe
ría, Zona de R eclutam iento y M oviliza
ción núm ero 10.

A la 3.a Comandancia Móvil (Barcelona)

111.a R ural.—Antonio del Alam o García, cabo del Regí- ‘ 
m iento de Infantería  núm ero 25.

306.a R ural.—R am ón Benito Alonso Vicente, cabo del R e
gim iento de Infantería numero. 56.

101.a R ural.—Pedro Arges Bueno, cabo de la M aestranza 
de Artillería de M adrid. .

201.a R u ra l—Frutos Castro Díaz, soldado del Regim iento 
de Artillería núm ero 21.

211.a R ural.— Beni'to G arcía Grande, cabo.del .Regim iento 
de Infantería núm ero 27.

109.a Rural.—M iguel G arrote González, cabo del R egi
m iento de Artillería núm ero 35.

406.a R ural.—José G onzález Sarm iento, cabo del R egi
m iento de In fantería  núm ero 55.

101.a R ural.—Cecilio M ediano Higueras, ^soldado de »la 
prim era Legión de Tropas de Aviación

210.a Rural.—Eloy Rodríguez Guerrero, soldado' de in ge
nieros, Com pañía Escuelas del Regim ien
to de Transm isiones. -

101.a R ural.—-Marcelino Villalba López, cabo del R e g i- . 
m iento de Artillería núm ero. 47.

A la 4.a Comandancia Móvil (Barcelona)

406.a R ural.—José AlVarez Santos, soldado del Regim ien
to de Artillería núm ero 29.

4.a M óvil.—Silvestre R eina Pellet, cabo del G rupo do 
Sanidad Mili'tár núm ero 4 del C. de E. de 
Urge!, v

A la Compañía de Veteranos 7.° Tercio (Zaragoza)

101.a R ural.—D om ingo Castro Pérez, corneta del 7.° Bata
llón del Regim iento de Infantería n.° 37.

211.a R ural.—Juan de Cuevas Gutiérrez, cabo prim ero del
Regim iento de In fa n tería . núm ero 27.

207.a Ruraí.—G regorio  Grasa García, 'soldado dé Arlille- 
’ „ ría, Parque de Zaragoza.

205.a R ural.—Francisco Palatsi Pruñonosa, soldado del
"R egim iento de Artillería n .ü 43’, C. M. R.

A la Compañía de Veteranos del 9.° Tercio (Valladolid)
• .

106.a Rural.—José Barcia  Duro, cabo de in fantería  del 
tercer T ercio defUa Legión.

. 109.a Rural. —Esteban Alonso Alonso, soldado *del R egi
mentó dé Infantería número 26.

A la Compañía do Veteranos del 12.° Tercio (Burgos)

100.a Rural.—R am iro B arco Pérez, m arino de segunda del
Departam ento de Marina de El Ferrol 
del Caudillo.

203.a R ural.— C rescendo García García, cabo del R egi
m iento de Artillería núm ero 20.

102.a R ural.— Agapito Sánchez Aguado, cabo del R egi
m iento de Transmisiones.

A la 100.a Comandancia Exenta (Madrid)

101.a Rural.— M arino Pérez Jódar, cabo del Regim iento
de Ingenieros núm ero 1.

ALTAS COMO TRO M PETAS
Al Escuadrón del tercer Tercio Rural (Barcelona)

216.a R ural.—Salvador Carrerío Cabeza, soldado del R e
gim iento de Infantería de Oviedo n.° 8. 

241.a Rural.—José Corcoba Caurel, cabo del Regim iento 
de Artillería núm ero 35.

210.a R ural.— José Torres Candil, soldado del Regim iento
de Infantería núm ero 46.

Al Escuadrón del 7.° Tercio Rural (Zaragoza)

200.a Exenta.— Angel Sam pedro Infante, trompeta de Sa
nidad Militar, Grupo núm ero 10 de la 1512 
División.

Al Escuadrón del 10.° Tercio Rural (León)

110.a Rural.—Claudio Llamas Fernández, soldado del Re-
* m iento de Artillería número 27.

Al Escuadrón del 14.° Tercio Rural (Lérida)

111.a R ural.—José Tena Botello, .soldado de Infantería,
G rupo de Regulares número 8.

Al Escuadrón del 17.° Tercio Rural (Oviedo)

406.a R ural.—Agustín Sobrado Gómez, soldado del R egi
m iento de Infantería Flechas Negras 

núm ero 15.

AI Escuadrón del 20.° Tercio Rural (Guadalajara)

108.a R ural.— Juan Jiménez M oreno, cabo del Regim ien
to de Artillería Divisionaria núm ero 16.

ALTAS COM O G U ARD IAS SEGUNDOS DE 
IN FA N TERIA

A la 135.a Comandancia de Fronteras, Aracena (Huelva)

241.a R ural.—Bartolom é Alom ar Formés, cabo del R egi
m iento de Infantería núm ero 50.

306.n Rural.'—Albino ^lonso Alonso, cabo del Regim iento 
de in fantería  nlímero 18.

211.a R ural.—T im oteo Alonso Hurtado, sohládo del R e 
gim iento de Infantería núm ero 27.

3'C?.a Rural.— José Alonso Jiménez, cabo del Regim iento 
de Infantería núm ero 26.

3.a M óvil.—R icardo 'Asens#o Martínez, -cabo del R egi
m iento Carros de Combate, núm ero • 3. 

210.a R ural.—M anuel Valle Bastida, cabo del Regim iento 
Infantería núm eio 68.

104.a JRural.— Antonio del Valle Lara. soldado del R egi
m iento de Artillería núm ero 14.- 

220.a R ural.—Lázaro Valle Relie, soldado del Regim iento 
de Artillería número 10 

106.a -Rural.—G erm án Varela Martínez, marinero fo g o 
nero de la M arina de Guerra, D eparta
mento de El Ferrol del Caudillo.
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104.a R ural.—Francisco Vargas López, soldado de la 
Maestranza y Parque de Artillería de 
Sevilla.

100.a R ural.—Benigno Vázquez Pérez, soldado de Inten 
dencia, 8.° Grupo.

400.a R ural.— José Vázquez- Rodríguez, soldado del R egi
m iento de Artillería núm ero 16.

406.a R ural.— Vicente Vázquez Rodríguez, soldado del R e 
gim iento de Artillería núm éro 2.

117.a R ural.—Francisco Velasco Mortera, soldado del R e
gim iento de in fantería  de Línea n.° 32.

118.a Rural.—M anuel Velasco Villarraso, cabo del Bata
llón de Trabajadores número 10.

109.a Rural.—José Vicente Núñez, soldado del Parque de 
Artillería de Valladolid.

200.a R ural.—Antonio Villanueva Varela, soldado del R e
gim iento de Transmisiones.

206.a R ural.— Jesús Vivero Nieto, soldado dei Regim iento 
de Artillaría núm ero 2.

212.a R ural.— Félix Zapata del Río, soldado del Regim ien
to M ixto Máquinas y Acom pañam iento 
núm ero 86.

111.a R ural.— Antonio Zarza Cacho, soldado de In fante
ría, F. E. T. y de las J. O. N. S. de Ba
dajoz.

A la 141.a Comandancia de Costas (Palma de Mallorca)
241.a R ural.—D on Arm ando Alvarez Carrera, soldado del 

Regim iento M ixto del Aire núm ero 3.
24ll.a R ural.— Francisco Cerdán Bonet, cabo del R egi

m iento de Artillería núm ero 5.
241.a R ural.—Luis Cerdán Bonet, soldado de Aviación de 

la Zona Aérea de Baleares..
241.a R ural.—M iguél Colón Serra, soldado dé Sanidad M i

litar de la Com pañía de M allorca.
241.a R ural.—'Manuel Cruz Lloréns, soldado del R egim ien

to M ixto del Aire núm ero 3.
241.a R ural.— Fernando G arcía .Ferrero, cabo de Artille

ría, Zona de R. y M. núm ero 48.
24'l.a R ural.— Francisco Jover Aulet, soldado del Regú 

m iento de Infantería núm ero 61.
241.a R ural.—Francisco M estre Rotger, soldado del R egi

m iento de A rtilló la  núm ero 5.
241.a R ural.—Celestino de Prada Castelló, cabo de Arti

llería, Zona de R. y M. {¡limero 48.
241.a Rural.— Antonio de Prada Vázquez, soldado de in 

fantería, Centro de Reclutam iento, Zona 
Aérea de Baleares.

24fl.a R ural.— Antonio Sard Ferrioi, cabo del Regim iento 
de Artillería núm ero 35.

24'l.a R ural.—Leandro Suárez Barceló, cabo del R egim ien
to, de Artillería núm ero 60 /

241.a R ural.—Pedro T im oner Serra, cabo de Ingenieros 
del G rupo M ixto núm ero 1.

241.a R ural.—Juan Zanogúera Perelló, marinero de se
gunda de la Com andancia M ilitar de M a
rina de M allorca.

241.a Rural.— Joaquín Bernabéu Oañellás. soldado de Ar
tillería del Centro de M. y R. número 48.

A la 238.a Comandancia de Costas (Bilbao)
108.a R üral.—'Antonio Alam inos 'Alvarez, 'ca bo  del Regi- 

. m iento de Artillería D ivisionaria 16 .

106:a R ural.— Antonio Anaya Fuentes, cabo del R egim ien
to de in fantería  núm ero 17.

217.a R ural.—M arcelino Arias Rodríguez, cabo del R egi
m iento de Infantería 'número 32. ' *

211.a ¡Rural.—Isidoro Avila García, cabo del Regim iento 
de Infantería núm ero 27. . , • ■ ’

211.a Rural.—Angel Avila S.olís, cabo del quinto G rupo de 
S a n i d a d  M ilitar, *  *  .  i

111.a R ural.—Manuel Ayuso García, cabo del Regim iento
de Artillería 21.

119.a Rural.—-Aurelio Barquín Abascal, cabo del R egi
miento M ixto de Ingenieros número 3.

207.a Rural.—Dom ingo Bartolom é Aisa, cabo del R egi
m iento de Infantería número 19.

313.a R ural.—Benito Basurco Antolín, cabo del Regim ien
to de Artillería número 46.

309.a R ural.—-Cayetano B lanco Vicente, cabo del R egi
m iento de Infantería número 26.

119.a Rural.—Pedro Bolívar Lavín, m arinero de la Co- 
dancia de Marina de Santander.

211.a Rural.— Angel Botejara Hernández, cabo del Regi
m iento de Infantería núm ero 41.

406.a Rural.— Juan Cabanelas Rodríguez, cabo , del R egi
m iento M ixto de Ingenieros núm ero 7.

205.a R ural.—José Calduch Adell, cabo de Infantería.
1.a M óvil.—D. Eliso Calvete Amézaga, soldado del Re

gim iento de Automóviles, E. del Aire.
219.a R ural.—Pablo D elgado Bravo, cabo de Infantería, 

Compañía de Destinos de la 61 División.
213.a Rural.—Pedro Esain Eugui, soldado del Regim iento 

, de Infantería Mixto, M áquinas de Acom 
pañam iento número 86.

213.a Rural.—Fernando Esparza Zabaleta, soldado del R e
gim iento de Infantería núm ero 23.

206.a R ural.— Angei Fuentes Oastro, soldado del Regi
m iento de Artillería núm ero 20.

219.a R ural.—M elchor G arcía Abad, cabo del Regim iento 
de Artillería D ivisionario num ero 12.

119.a R ural.—Isaac García Diez, cabo del Regim iento de 
Infantería número 53.

213.a R ural.—'Fernando G arín Rada, soldado del R egi
m iento de Infantería número 54.

2.-a M óvil.—José Gascón Luque, soldado del Batallón
de Transmisiones núm ero 2.

207.a R ural.—-Mariano Gil Caudillo, cabo del Regim ien
to de Infantería núm ero 20.

112.a R ural.—  Antónino G óm ez Góm ez, soldado del Re-
' . gim iento de Artillería núm ero 63.

217.a4Rural.— Abelardo Gutiérrez García, soldado de In
fantería de M arina de El Ferrol del 
Caudillo.

117.a R ural.—Jesús Jiménez Pérez, cabo del Regim iento 
de Infantería .número 32.

101.R Rural.— A ntonio León Téllez, cabo primero del R e
gim iento de Carros de Combate núm. 1.

313.a Rural.—Jesús Lizarruga Jiménez, soldado del Regi
m iento de Artillería núm ero 46.

406.a Rural.— Pedro López* Garrido, coldado dev  Equipo 
Ligero núm ero 20 de Guerra Química.

/  División núm ero 75.
206.ft/Rura^.—R afael López O iol, m arinero de la Armada, 

Ayudantía M ilitar de Vivero.
306.a Rural.— Joaquín Lorenzo Gándara, cabo del Regi

miento de Infantería M ontaña núm. 32.
119.a Rural.—Eduardo M antecón .García, soldado de la 

novena Unidad de. Veterinaria.
217.a Rural.—J o s é ‘M artínez Jiménez, cabo de Infantería 

R egu lares .de  M elilla número 2.
313.a Rural.—Faustino M artínez de'AIbéniz Ortiz de Mur- 

na, -soldado del Regim iento de Infante
ría núm ero 21.

119.a Rural.—Ignacio ' M artínez Pardo, soldado del Regi
m iento de Infantería número 23.

119.a Rural.—Francisco Montilla Garín. cabo del R egi
m iento de Infantería número, 53.

112.a Rural.—Moisés Munguía Bravo, cabo del’ Regim ien
to de Infantería núm ero 22.

219.a Ritral.—Juan Núñez • Cillenielo, cabo del R eg im ien -. 
to de‘ Infantería, número 24.
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112.a Rural .—Eusimio Fáramo García, cabo del Regimien
to de Infantería número 22.

112.a Rural.—Julio Peña Novales, soldado del Regimien
to de Artillería número 63.

206.a Rural.—José Quintas Gómez, cabo de la primera
Legión de Tropas de Aviación.

112.a Rural.—Jesús Reoyo Fernández, soldado del Regi
miento de-Infantería número 50.

107.a Rural.—Adolfo del Río Gil, cabo del Regimiento de
Artillería número 22.

106.a Rural.—José Roca Díaz, soldado del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 4.

219.a Rural.—¿osé Rojo Valverde, cabo del Grupo de Ex
ploración C. E. Navarra.

108.a Rural.—Rafael Ruiz Díaz, cabo del Regimiento de
Artillería Divisionario número 30.

113.a Rural.—Bautista Ruiz Escribano, soldado del Regi
miento de Artillería número 46.

110.a Rural.—Manuel de¡ Valle Díaz, soldado del Regi
miento de Infantería número 31.

111.a Rural.—Agustín Villoría García, cabo del Regimien
to de Artillería número 12.

115.a Rural.—José Zaragoza Al&eguer, soldado de Ma
rina, Departamento de Alicante.

A la 139.a Comandancia de Fronteras (San Sebastián)
207.a Rural.—Eugenio Binué Jaqués, cabo dei Regimiento

de Infantería número 19.
212.a Rural.—Juan Calvo Hernández, soldado del Regi

miento de Artillería número 25. f 
200.a Exenta.—Angel Calvo de la Vega, cabo de Infan

tería. Tercer Tercio de la Legión.
206.a Rural.—Juan Cazón Sampedro, soldado del Regi

miento de Artillería número 129.
306.a Rural.—Manuel Gamiña Casal, cabo del tercer Ter

cio de la Legión.
2.a Móvil.—Teodoro Campos de León, cabo de la Es

cuela Elemental de Pilotos número 1. 
106.a Rural.—José Cañada Hernández, cabo del Regimien

to de Artillería número 2.
309.a Rural.—Manuel Carracedo Blanco, cabo del,Regi

miento de Infantería número 26.
211.a Rural.—Manuel Casado González, cabo del Regi

miento de Infantería número 41.
112.a Rural.—'Pedro Castellanos Tovillas, cabo del Regi

miento de Infantería número 22.
211.a Rural.—Saturnino Clemente Martín, cabo del Regi

miento de Infantería número 41.
102.a Rural.—Indalecio Corrochano Gómez, cabo del Re

gimiento de Infantería número 42.
211.a Rural.—Francisco Cuecas Romero, cabo dei Regi

miento de Infantería número 27.
221.a Rural.—José Dávila Estévez, cabo del Regimiento 

de Artillería Mixto número 7.
200.a Exenta.—Salvador Díaz Navarro, cabo del Regi

miento de Artillería número 50.
110.a Rural.—Santos Diez Alonso, cabo del Regimiento 

de Infantería número 31.
3.a Móvil.—Diego Egea Hellín, cabo áe\ Regimiento de

Infantería número 114.
210.a Rural.— Anatolio Elices González, cabo del Regi

miento de Artillería número 24.
207.a Rural.—Jesús Esques Corman, cabo del Regimiento

de Infantería número 43.
201.a Rural.—Ramiro Estévez Sánchez, cabo del Regi

miento de Infantería número 10.
106.a Rural.—Domingo Fandiño de la Fuente, cabo del 

Regimiento de Infantería número 20. 
106.a Rural.—Alejandro Fernández Buján, cabo del Re

gimiento de Artillería número 4.

106.a Rural.—José Fortúnez Yáñez, cabo del Regimiento 
de Artillería número 2.

306.a Rural.—Francisco Gándara Alonso, cabo de Artille
ría de Costas Rías Bajas, Galicia.

117.a Rural.—Luis García Alvarez, cabo del Regimiento 
de Artillería número 21.

306.a Rural.—Eugenio García Gallego, cabo de Artille- 
1 ría Parque y Maestranza de Tetuán.

406.a Rural.—Francisco García González, cabo dei Regi- 
t miento de Infantería número 41.

206.a Rural.—José García Iglesias, cabo del Regimiento 
I de Infantería número 42.

108.a Rural.—José García Romero, cabo de F. E. T. y
de las J. O. N. S. de Granada.

101.a Rural.—Felipe Garrido Marzo, cabo dei Regimien
to Mixto del Ejército del Aire, núm. 1. 

216.a Rural.—Julio Gilabert Gómez, cabo de Infantería, 
Grupo Regulares número 10.

406.a Rural.—Antonio Gómez Blanco, cabo de Infante
ría Grupo Regulares de Alhucemas.

2.a Móvil.—Pablo Gómez Villatoro, cabo del Grupo de 
Automóviles del segundo C. de Ejército.

113.a Rural.—Enrique González Bozal, cabo del Regi
miento de Fortificaciones número 1.

112.a Rural.—Pablo González Conde, cabo de la quinta
Legión Aérea.

216.a Rural.—Miguel González Peñas, cabo de Infantería 
Regulares número 9.

2.a Móvil.—Manuel González Reina, cabo de Aviación.
Escuela de Especialistas de Málaga.

106.a Rural.—Jesús Grande Codesal, cabo del Regimiento 
de Artillería número 48.

200.a Exenta.—José Gutiérrez Rosa, cabo de Infantería.
Primer Tercio de la Legión.

301.a Rural.—Gregorio de las Heras Masedo, soldado de 
Artillería. Zona de R. y M. de Segovia 
número 6.

241.a Rural.—Avelino Herrero Salvador, cabo de Infante
ría. Regulares Tetuán número 1.

109.a Rural.—Domingo Honorato Manzano, cabo de Arti
llería. Jefatura séptimo Cuerpo Ejército 
de Castilla.

113.a Rural.—Antonio Iglesias Arellano. soldado del Re
gimiento de Infantería número 24.

211.a Rural.—Emiliano Iñiguez Sánchez, cabo del Regi- 
. miento de Infantería número 41.

213.a Rural.—José Juguera Armendáriz, cabo del Regi
miento de Infantería número 53.

204.a Rural.—Bernardo La O Velázquez, cabo dei Regi
miento de Infantería número 72.

207.a Rural.—Miguel Lamarca Pérez, cabo del Regimien
to de Infantería número 20.

307.a Rural.—Hilario de Leonardo Sainz, cabo del Regi
miento de Infantería número 17.

216.a Rural.—Jaime López Andréu. cabo de Infantería.
Segunda Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Cádiz.

115.a Rural.—Antonio López Cobos, cabo del Regimiento 
de Infantería número 49.

309.a Rural.—Francisco López Pérez. Sargento de In
fantería de Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 41.-

110.a Rural.—Vicente López Rodríguez. Sargento del Re
gimiento de Artillería número 27.

106.a Rural.—Ramiro López Sánchez. Sargento provisio
nal de] Regimiento Infantería núm. 29. 

1.a Móvil.—Higinio López Villar, cabo de Ingenieros.
Paraues y Talleres de Automivilismo de 
Madrid.

104.a Rural.—Manuel Maclas García, cabo del Regimien
to de Infantería número 6.
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112.ª Rural.—Julián Marina Fraguas, cabo del Regimien
to de Artillería número 32.

2.a Móvil.—Antonio Márquez Vázquez, cabo del Regi
miento de Artillería número 61.

102.a Rural—Francisco Martín de Eugenio Herrero, cabo 
Regimiento de Infantería número 52.

209.a Rural.—Enrique Martín! Sánchez, cabo del Regi
miento d'e Infantería número 28.

106.a Rural.—Indalecio Martínez Castro, cabo dei Regi
miento de Ingenieros número 8.

112.a Rural.—Jesús Martínez Diez, cabo de Artillería. 
Parque de Burgos.

2H6.a Rural.—Antonio Martínez Miguel, cabo de la se
gunda Legión de Tropas Aviación.

218.a Rural.—Adolfo Martínez Ortuño, cabo del Batallón 
Ciclista número 2.

106.a Rural.—Cristóbal Martínez Pe relió, cabo de Inge
nieros. Octavo Gl*upo de Automóviles.

315.a Rural.—Máximo Martínez Sevilla, cabo fiel Regi
miento de Infantería número 73.

306.a Rural.—Abelardo Medela Martínez, cabo del Regi
miento de' Infantería número 56.

112.a Rural.—Teodoro Merino Hernando, cabo del Regi
miento de Infantería número 22.

220.a Rural.—Edmundo Molinero Laguna,, cabo.del Regi
miento de Infantería de Línea núm., 52.

110.a Rural.—Emiliano Morán Luiza. cabo del Regimien
to de Artillería número 27.

121.a Rural.—Vicente. Morales Pérez, cabo de Aviación.
Cuarta Bandera de Las Palmas.

209.a Rural.—Pedro Maro Benito, cabo de Artillería.
Centro Movilización y Reserva del Regi
miento número 26.

104.a Rural.—Antonio Muñoz Bellido, Sargento provisio
nal del Centro de Movilización del Regi
miento de Infantería número 28.

211.a Rural.—Valentín Núñez Gutiérrez, cabo del Regi
miento de Infantería número 27.

107.a Rural.—Mariano Ordóñez Aylagas, cabo del Regi-
• miento de Pontoneros. 

•112.a Rural:—Silvino Ortega García, cabo de; Regimien
to de Infantería número 22.

241.a Rural.—Leopoldo Ortega Martínez, cabo de Artille
ría, Grupo Antiaéreos <Baleares)

109.a Rural.—Angel Ortiz Manso, cabo del Regimiento de 
Artillería número •26.

220.a Rural!—Timoteo Pablo Ortiz, cabo de; Regimiento 
' de Infantería número 17.

112.a Rural.—Pedro Palacios Garcés. cabo del Regimien
to de Infantería número 22.

211.a Rural.—Pedro' Palomo Iglesias, cabo'del Regimentó 
dé Infantería número 27.

112.a Rural.—Eleúterio Pardo Burgos, soldado del Regi
miento de Infantería número 22.

306.a Rural:—Benigno Paz Codesal, cabo dél Regimiento 
de Infantería de Montaña-número 3q.

106.a Rural.—Lázaro Paz Prieto, cabo del Regimiento de 
Infantería. número 29.

.211.a Rural.—Martín Peña Gil. Sargento del Regimiento 
de Infantería de Montaña número 50.

108.a Rural.—Federico Peregrín González, Sargento ha
bilitado del Regimiento de Infantería 5.

117.a Rural.—Francisco Pérez González, cabo del Regi
miento de Infantería número 75.

121.a Rural.*—Francisco del Pino Ramos, cabo del Regi- 
. miento- de Infantería número 39.#

HS.a Rural.—José Pintor Villodrés. soldado del Regimien
te de Infantería número 4o.

241».a Rural.—Juan Pomar Valls, cabo de Infantería. 
Zona de R. y M. número ‘48.

207.a Rural.—Luciano Puértolas Ubieto, cabo del segundo 
Tercio de la Legión.

218.a Rural.—Antonio Pulido Hernández, cabo de In
fantería. Zona de. Reclutamiento y Mo
vilización número 15.

40'6.a Rural.—Manuel Quintas González, cabo del Regi
miento de Infantería número 55.

216.a Rural.—Alfonso Ramírez Moreno, cebo del Regi
miento de Artillería Ligera número 17.

111.a Rural.—-José Rebollo Trenado, cabo del Regimien
to de Infantería número 5. 

112.a Rural.—David Relloso Zorrilla, cabo del Regimien
to de Infantería número 22.

406.a Rural.—Santiago Resureución Alvarez, cabo del Re
gimiento de Infantería número 56.

109.a Rural.—Juvencio Rioja García, cabo del Regimien
to de Infantería número 39.

213. Rural.—José Sáenz Valero, soldado de Infantería de] 
Servicio Automovilismo del sexto Cuer
po de Ejército.

309.a Rural.—Matías Tejedor Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería número 25.

111.a Rural.—Ange; Vicente Villalba, cabo de la Maes
tranza y Parque de Artillería de Madrid.

213.a Rural.—Luis Vidal Sánchez, cabo del Regimiento de 
. Fortificaciones número 1.

A la 240.a Comandancia de Fronteras (Figueras).
241.a Rural.—Juán Alomar Fornés, soldado del Regimien

to de Infantería número 60.
117.a Rural.—Ramón Alvarez Reguera, marinero Teleme- 

trista del. Departamento de El Ferrol 
del . Caudillo.

112.a Rural.—Enrique'Aparicio García, soldado del Regi
miento- de Artillería número 46.

121.a Rural.—Eugenio Buján Varela, soldado del Grupo 
de Intendencia número 5.

306.a Rural.—.Luis Castro .Pérez, soldado de la . octava 
Unidad de- Veterinaria.

120.a Rural.—Anastasio. Cofia Gómez, soldado del Regi-  ̂
miento, de Artillería número -45.

306-a Rural.—yosé Cid.- Conde, soldado . de¡ Regimiento 
 de. Infantería número 561 

406.a -Rural.—Ñivárdo Cor-tizo Daquinta, soldado del Re
gimiento de infantería‘número* 88.

24)1.a Rural’.—José Crespi Bibiloni, soldado del Regimien
to de Infantería húmero 36.

204.a Rural.—Martin Delgado . Alba, soldado del Regi
miento de infantería número 72.

216.a Rural.—Benito Díaz Salas, soldado del Regimien- 
' to ae Artillería número 1.

309.a Rural.—José Estébanes Ríos, soldado del Regimien
to Mixto de Infantería núm. 87.

207:a Rural.—Francisco Esteras Taracón, soldado df»i Re
gimiento de Infantería.número 19.

309.\ Rural.—Manuel Fernández de San José, soldado del 
Regimiento de Infantería número 26. 

399.a Rural.—Jesús Fuentes Manso, soldado'del Regimien-  
k . to de Infantería número 26,

211.a Rural.—Alejandro García Gómez, cabo del Regi
miento de Infantería, número 41.

2.a Móvil.—Antonio Garrido Fernández, soldado de la 
• Escuela de Pilotes dq Instrucción de 

Madrid.
201.a Rural.—José González Berlana. soldado de; Regi- 

. vmiento de Artillería'número 26.
2 f  Móvil.—Francisco Gutiérrez. Córdoba, cabo interino 

del Grupo de Sanidad Militar de la se
gundo Región. 

101.a Rural.—Javier Iglesias Vázquez,asoldado-del Bata- 
 ljórr Zapadores número 7.
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309.a Rural.—Miguel Izquierdo Fernández, soldado del 
Regimiento Artillería Costas numero 2.

107.a Rural. Marcial Izquierdo Latorre, soldado del Re
gimiento de Infantería número 17.

2O16.a Rural.—Angel López Rodríguez, soldado del Regi
miento de Infantería número 28.

241.a Rural.—Sebastián Lladó Abrines, soldado del Regi
miento de Artillería número 35.

112.a Rural.—Agustín Martín González, cabo del Regi
miento de Artillería número 63.

107.a Rural.—Valeriano Martin Palomar, soldado del Re- 
miento de Ingenieros Mixto número 5.

121.a Rural.—Simón Mora Quintero, soldado de Automó
viles. Grupo de Canarias.

241.a Rural.—Jaime Noguera Colomar, soldado del Regi
miento de Infantería número 61.

116.a Rural.--Juan Oca-ña Morgado, soldado del Regi
miento de Infantería Montaña núm. 64.

.107.a Rural.—Miguel Ortún Cortés, soldado del Regimien
to de Infantería número 52.

106.a Rural.—Antonio Pato Fandiño, soldado del octavo 
* / Grupo de Sanidad Militar.

106.a Rural.—Leopoldo Pazos Méndez, soldado del Regi
miento de Infantería número 29.

221.a Rural.—Francisco Pérez González, soldado del Re- 
miento de Artillería Mixto número 7.

112.a Rural.—Eladio Pérez Ortega, soldado del Regimien
to de Infantería número 22.

106.a Rural.—Modesto Pérez Torres, soldado del octavo
Grupo de Intendencia.

214.a Rural.—Valentín Rastrilla Velasco, falangista de 
las Milicias de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. de Burgos.

115.a Rural.—José Ribes Iborra, soldado del Regimiento 
de Infantería número 11 C. R. M.

216.a Rural.—Francisco Rodríguez Aguilera, cabo del Re
gimiento de Infantería Mixto número 82.

203.a Rural.—José Rodríguez Bautista, soldado del Regi
miento de Artillería número 20.

406.a Rural.—Amadeo Rodríguez Blanco, cabo del Regi
miento de Infantería número 29.

211.a Rural.—Adolfo Rodríguez Font, cabo del Regimien
to de Infantería número 27.

109.a Rural.—Rafaei Rodríguez Paniagua, cabo del Regi
miento Antiaéreo número 75.

109.a Rural.—Cirilo Rodríguez Sanz, cabo del Regimien
to de Artillería número 47.

206.a Rural.—Angel Rodríguez Vázquez, cabo del Regi
miento de Infantería número 30.

107.a Rural.—Constantino Rodrigo García, cabo del Re
gimiento de Artillería número 45.

326.a R ural.—Rafaei. Romero Alvarez, cabo del Regimien
to de Infantería de Montaña de Siman
cas número 40.

214.a Rural.— Santiago Romero Rodríguez, cabo del Re
gimiento de Infantería número 62.

241.a R ural.—Pedro Rubert Calafat, soldado del Regi
miento de Artillería número 35.

1.a Móvil.—Eusebio Sacristán Martín, soldado de In
fantería Escuela Superior del Ejército.

¿11.a R u ra l—Ignacio Sánchez Carril, soldado del Regi
miento de Infantería número 41.

211.a R ural.— Luciano Sánchez García, cabo del Regi
miento de Artillería número 26.

211.a Rural.—José Sánchez Martín, cabo del Regimiento 
de Infantería número 27.

200.a Exenta.— José Sánchez Vergara. cabo de Infantería 
Grupo Regulares Indígenas Ce.uta núm. 3.

218.a Rural.—Rufino Santaella Pulido, cabo de Infante
ría. Zona de Reclutameinto y Moviliza
ción número* i5, Jaén,

121.a Rural.—Agustín Santana Rivcro, cabo del Regi
miento de Infantería Canarias núm 39

216.a Rural.—José santos Cabanillas, cabo del Regimien
to Mixto de Ingenieros número 2.

406.a Rural.—Manuel Sotelo Sousa, soldado del Regi
miento de Infantería número 54.

106.a Rural.—Avelino Taboada Reboredo, soldado del Re
gimiento de Artillería número 48.

241.a Rural.—Raimundo Torres Mari, soldado dei Regi
miento de Artillería número 5.

116.a Rural.—Juan Torres Molina, Sargento provisional 
del Regimiento de Infantería número 29.

103.a Rural.—Jesús Turmo Labrador, cabo de la Base 
Aérea del Prat dei Llobregat.

406.a Rural.—Angel Valcárcel Fiz, soldado del Regimien
to de Infantería número 55.

112.a Rural.—Florencio Vargas Vargas, soldado del Regi
miento de Infantería número 22.-^

204.a Rural.—Manuel Velasco Navarrete, soldado de la 
Agrupación de Artillería del Regimiento 
número 14.

111.a Rural.—Antonio Vergara Moreno, soldado del Re
gimiento de Infantería númeri 3.

121.a Rural.—Emilio Viera Palmes, cabo del Regimiento 
de Infantería de Burgos número 31.

406.a Rural.—Antonio Vilas Rey, cabo de Infantería Ma
rina del crucero «Almirante Ccrvera».

207.a Rural.—Manuel Viñas Peralta, soldado de\ Regi
miento de Infantería número 20.

218.a Rural.—Juan Vivo Rodríguez, soldado del Batallón 
Ciclista número 2.

221.a Rural.—José Yanes Pérez, cabo del Regimiento de 
Infantería número 38.

A la 334.a Comandancia de Costas (Huclva)
202.a Rural.—Nemesio Abades González, soldado del R e

gimiento de Infantería número 58.
10>2.a Rural.— Anastasio Baltasar Moreno, soldado del Re

gimiento de Infantería número 42.
204.a Rural.—José Dávila Macías, cabo dei Regimiento 

de Infantería número 72.
211.a Rural.—Julián García Garrido, soldado del Regi

miento de Infantería número 41.'
115.a Rural.—Julián González Gómez, cabo primero del 

Regimiento de Infantería número 11.
209.a Rural.—Ruperto Martín Márquez, cabo del Regi

miento de Infantería número 28.
216.a Rural.—José Medina Dominguez, soldado del Regi

miento de Artillería número 74.
109.a Rural.—Luis Pallet Jorge, cabo del Regimiento de 

Infantería San Quintín, número 25.
406.a Rural.—Ramón Pascual Casas, soldado del Regi

miento de Infantería Máquinas Acompa
ñamiento número 88.

121.a Rural.—Agustín Perdomo Saavedra, soldado del 
Grupo Mixto de Ingenieros número 4.

A la Primera Comandancia Móvil (Madrid)
101.a Rural.—Carlos Camacho, Ramón, soldado del Re

gimiento de Automóviles, E. del Aire.
101.a Rural.—Jacinto Delgado Mañueco, cabo del 31 Re

gimiento, Ejército (del Aire.
1.a Móvil.—Don César Díaz Cadavieco, soldado del Re

gimiento de Infantería número 2.
200.a Exenta.—Saturnino Fernández Rodríguez, cabo del 

Regimiento de Artillería número 33.
101.a Rural.—Antonio García Leo, cabo de la P. M. Re

gión Central Ejército del Aire
111.a Rural.—José González Cabaldón, soldado del Gru

po Sanidad Militar, Segunda Región.
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102.a Rural.—Victoriano Guadamillas Somacarreras, sol
dado del 31 Regimiento, Ejército del Aire. 

101a R/ural.—Enrique Llena Merino, soldado del Regi
miento de Infantería número 62.

101.a Rural.—Antonio Marcos Verde, soldado de la Es
cuela de Aplicación.

101.a Rural.—Julián Muñoz Garrido, cabo del Regimien
to de Infantería número 44.

220.a Rural.—Mariano Parra Parra, cabo del Regimiento 
de Infantería de Montaña número 66. 

101.a Rural.—Antonio Redondo Guerrero, cabo de la Uni
dad de Armamento, 1.a Región Aérea.

101.a Rural.—Valentín Rincón Peñalba, soldado del Re
gimiento de Infantería número 43.

1.a Móvil.—Manuel Rodríguez Bernal, cabo del Regi
miento de Automóviles de Aviación. 

101.a Rural.—Pedro Rodríguez Cristino, soldado de la 
Escuela Automóviles E.

111.a Rural.—Valentín Rodríguez Exojo, cabo habilitado
del 2.° Tercio de la Legión, 4.a Bandera.

1.a Móvil.—Don Ricardo Rodríguez San Juan, soldado
del Regimiento de Infantería número 1. 

113.a Rural.—Felipe Sáenz de Urturi Pérez, cabo del Re
gimiento de Infantería número 24.

2.a Móvil.—Antonio Sanz Benítez, soldado del Grupo
de Intendencia número 2.

307.a Rural.—José Soriano Vicente, cabo del 3.° Tercio 
de la Legión.

101.a Rural.—Alejandro Valle Poza, cabo del Batallón del 
Ministerio del Ejército.

A  la Segunda Comandancia Móvil (Sevilla)
112.a Rpral.—Angel Aláez Macho, cabo del Regimiento

de infantería número 22.
307.a Rural.—Juan Alegre Remiro, cabo del Regimiento 

de infantería número 58.
216.a Rural.—José Almagro Jiménez, cabo del Regimien

to de Infantería número 33.
208.a Rural.—Miguel Aparicio Torres, soldado del Regi

miento de Infantería número 48.
204.a Rural.—José Argibay Merchán, cabo del Regimien

to de Infantería número 72.
121.a Rural.—Cándido Boceta Braulio, cabo del Regi

miento de Transmisiones de Aviación. 
101.a Rural.—José (Berbes Sainz, soldado del Regimiento 

del Aire.
112.a Rural.—Julián Easurto Martínez, cabo del Regi

miento de (Infantería número 22.
105.a Rural.—Vicente Bosca Sam<pedro, cabo del tercer 

Batallón del Regimiento de Automóviles. 
111.a Rural.—Antonio Bravo Aparicio, soldado del Regi

miento de Infantería número 1.
218.a Rural.—José Carrillo Hernández, cabo del Bata

llón Ciclista núm. 2.
101.a Rural.—Jesús Conchas Castellanos, cabo del Regi

miento de Carros de Combate número 1. 
216.a Rural.—Joaquín Estévez Díaz, fcabo del Regimiento

de Artillería número 1.
204.a Rural.—José Fernández Camaoho, soldado del 

C. ÍM. R. del Regimiento de Infante
ría número 72

102.a Rural.—Emilio Fernández Vázquez, roldado de la
Caja de Reclutas número 5.

200.a Exenta.—Bartolomé Garrido Vergara, cabo dej Gru
po de Regulares de Ceuta núm. 3.

211.a Rural.—Pedro Ibarra Rodríguez, sofldado del 3.° 
Tercio de la Legión.

101.a Rural.— Juan López Fernández, soldado del primer 
Grupo de Sanidad Militar.

204.a Rural,—-Miguel López Lóipez, cabe del nogimir*to 
de infantería ní¿~ J c ^

241.a Rural.—José Martín Martín, cabo del Grupo Mixto 
de ingenieros número 2.

216.a Rural.—José Martínez Armario, cabo del Regimien
to de Artillería número 1.

208.a Rural.—Enrique Martínez Rull, cabo del Regimien
to de Infantería número 48.

1.a Móvil.—Cayo Ortega Bonilla, soldado del Regimien
to de Infantería número 3.

104.a Rural.—José Pérez Arcenegui, cabo del Regimiento 
de Pontoneros (Zaragoza).

306.a Rural.—Juan Pérez García, cabo de Artillería de 
Costas Rías Bajas de Galicia.

‘219.a Rural.—Avelino Renes Yagüe, cabo del Regimiento 
de Infantería número 54.

116.a Rural.—Antonio Rosas Bellido, cabo del Grupo do 
Artillería Antiaérea, Canarias.

118.a Rural.—Rafael Torres López, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 2. 

118.a Rural.—Francisco Urbano Tapia, soldado liel Regi
miento de Infantería número 45.

116.a Rural.—Rafael Vicario Sánchez, cabo del Regimien
to de Infantería número 8.

211.a Rural.—Antonio Florentino Abril Muñoz, cabo del 
A la Tercera Comandancia Móvil (Barcelona)

Regimiento de Infantería número 27. 
101.a Rural.—Venancio Alonso del Castillo, cabo del Re

gimiento de Infantería núm1. i.
203.a Rural—Rafael Ayllón Torregrosa, cabo del Regi

miento de Infantería número 51.
4.a M óvil—Reyes Becerra- Alfonso, cabo del Regimien

to de Infantería número 49.
3.a M óv il—Domingo Burdaló Sánchez, cabo del Parque 

de Automovilismo (Barcelona).
106.a Rural.—Antonio Canales Campos, cabb del Regi

miento de Artillería número 48.
261.a Rural.—Juan Carrasco Elena, marinero del Depar

tamento Marítimo de San Fernando. 
211.a Rural.—Rafael Cid Chillón, cabo primero del Regi

miento de Infantería número 41.
215.a Rural.—Antonio Cortés Cortés, cabo del Regimien

to de Artillería de Costas número 3.
111.a Rural.—José Corzo González, soldado del Grupo de 

Intendencia número i.
216.a Rural.—Francisco Cresp^ Ramón, soldado del Re

gimiento de Infantería número 33.
3.a Móvil.—Jesús Cuñado Ralúy, marinero del minador

«Vulcano».
406.a Rural.—Alberto Díaz García, cabo de¡ Regimiento 

de Infantería número 55.
221.a J|ural.—Ernesto Díaz Marrero, cabo del Regimien

to de Infantería número 38.
109.a Rural.—Cipriano Domínguez SahacVr. <*ibo del 

Regimiento de Artillería número 26 
118.a Rural.—Rafael Domínguez Torres, so’dado de; Re

gimiento de Infantería número 45.
101.a Rural.—Pedro Duque Mendoza, cabo del Regimien

to de Artillería número 11.
209.a Rural.—Juan Egido Albán, cabo de la Escuela de

Pilotos de Aviación.
109.a Rural.—Luis Elias Martín, cabo interino del quinto 

Batallón Regimiento Automovilismo del 
Aire.

306.a Rural.—Victoriano Escalante Iglesias, cabo del Re
gimiento de Artillería número 29.

4.a Móvil.—Julio Escribano Amante, soldado cel Regi
miento de Infantería númerocs 31 y 50. 

111.a Rural.—Santos Escobar Romero, cabo del Regi
miento de Infantería número 3.

206».* Rural,—Jos^ Expósito Mllián, cabo del Regimiento 
de Infantería númepo 10.
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397.a Rural.—Antonio Fandos Piazuelo, soldado del R e
gimiento de Infantería número 18.

216.a Rural.— Alfonso Fernández Condes, soldado dei Ba
tallón Transmisiones segundo C. de E.

210.a Rural.—Antonino Fernández Gutiérrez, soldado de
Transmisiones.

211.a Rural.—José Fernández Ladero, soldado de la Caja
de Reclutas número 13.

101.a Rural;—Enrique Fernández Salgado, cabo del Regi
miento de Automóviles Ejército Aire.

111.a Rural.—Antonio de la Fuente Alvarez, cabo del
Regimiento de Infantería número 3.

109.a Rural.—Alberto Puentes Peláez, guardia licenciado.' 
118.a Rural.—Manuel -Galisteo Matas, soldado del Regi

miento Carros Combate número 2.
109.a Rural.—Felipe Gallego Fernández, cabo del Regi

miento de Infantería número 25.
112.a Rural.—Sigfredo García Adeliño, cabo der Regi

miento de Infantería número 22.
111.a Rural.—Isidoro García Bravo, cabo del Regimien

to de Infantería número 3.
1.a Móvil.—Valerio González López, cabo del Parque

Automovilismo (Madrid).
2.a Móvil.—Antonio González Prieto/ cabo del Regi

miento Carros Combate número 2.
214.a Rural.—Femando Martínez Castellví, marinero de

la segunda Comandancia Mar. Marina* 
221.a Rural.—Serapio Herrero González, cabo dei Regi

miento de Infantería número 38.
102.a Rural.—Antonio Sánchez Marín, soldado de la Es

cuela Central- E. Física.
205.a Rural.—Francisco Torres Amáu, cabo del 2.° Tercio 

de la Legión.
A la Cuarta Comandancia Móvil (Barcelona)

101.a Rural.—Carlos Alonso Rodríguez; soldado del Ba
tallón Infantería Ministerio Ejército. 

219.a Rural.—Saturnino Arconada Pérez, Guardia civil 
licenciado.

207. Rural.—Sebastián Estaun del Castillo, soldado del 
Regimiento de Infantería número 20.

215.a Rural.—Pedro Gallardo Navarro, cabo del Regi
miento de Artillería de Costa número 3.

112.a Rural.—Inocencio García Gómez,' cabo del Regi
miento de Infantería número 22.

202.a Rural.—Mariano García Marugán, cabo de la pri
mera Región Aérea (.Tropas).

216.a Rural.—Julio García Sangavino, cabo del Regimien
to de Artillería número 1.

101.a Rural.—Manuel García Santos, cabo del tercer Ba
tallón d<ú Regimiento de Automóviles.

1.a Móvil.—Gumersindo G'arde Castellanos, soldado del 
Regimiento de Infantería número 2.

112.a Rural.—Luis Gómez Villamor, cabo del Regimien
to de Infantería número 22.

313.a Rural.—Francisco González del Campo, soldado del 
Regimiento de Infantería número 21.

106.a Rural.—Santiago Guzmán Cortés, marinero del des
tructor «José Luis Diez».

'1.a Móvil.—Sebastián Heredero Arribas, soldado de la 
Agrupación y Prácticas de Ferrocarriles. 

209.a Rural.—Juan Hernández Gascón, cabo del Regi
miento do Infantería número 28.

118.a Rural.—Julián Hernández Conesa, cabo del Regi
miento de Artillería número 42.

109.a R u ra l.— Gumersindo Hernández García, cabo del 
Parque de Artillería número 7.

209 a Rural.—Millán Hernández Vicente, cabo del Regi
miento de Infantería número 28 

111.a Rural.—Higinio Hidalgo Nevado, soldado dei Regi
miento de Artillería número 63.

109.a Rural.—Gaspar Izquierdo Pérez, soldado del Grupo 
Sanidad Militar número 7.

107.a Rural.—Benjamín Juderías Rodríguez, cabo del Re
gimiento de Infantería numero 19.

209.a Rural.—Vicente Juy Zamarreño, soldado del Rcgi- 
• miento Pontoneros de. Zaragoza.

1.a Móvil.—Emilio Loma Mudarra, soldado del Bata
llón del Ministerio del Ejército.

109.a Rural.—Valentín López Gil, soldado del Regimien
to de infantena número 25.

211.a Rural.—Moisés Llano Gutiérrez, cabo del Regimien
to de Infantería número 41.

241.a Rural.—Jaime Mayáns Martorell, cabo del Grupo 
Mixto de Ingenieros número 2.

209.a Rural.—José Moreiro Lorenzo, cabo del Regimiento 
de Infantería número 28.

109.a Rural.—Pablo Ortega Andrés, soldado del Regi
miento de infantería número 25

313.a R u ra l—Nicolás Rodríguez Borge, cabo del Regi
miento de Artillería C. E. número 4.6.

101.a Rural.—José Sanjuán Cuberes. soldado del Regi
miento Carros Combate número 1.

4.a Móvil.—Angel Yus te Martínez, cabo Grupo Tropas 
Intendencia C. E. de Urgel.

A la Compañía de Veteranos del 3.» Tercio (Barcelona)
113.» Rural.—Víctor Alvarez Landa, soldado del Regi- 

miento de Infantería número 23.
300.a Rural.—Leopoldo Alvarez Silva, Guardia CiVi] li

cenciado.
119.a Rural.—Valentín Cuevas Canseco, soldado del Regi

miento de Infantería número 53.
406.a Rural.—Julio Fernández Núñez, cabo do Infantería 

de Marina, «Tercio del Norte».
101.a Rural.—Alfonso González Abad, del Batallón del

Ministerio del Ejército del Aire.
I 1.a Móvil.—Benjamín Martín Sánchez, soldado del Ba- 
' ’ tallón del Ministerio del Ejército.
! 110.a Rural.—Antonio Martínez García, soldado del Re- 
! gimiento de Infantería número 5.

241.a Rural.—Filiberto Moreno Llamas, soldado del Regi
miento de Automóviles del Ejército del 
Aire. Compañía de Baleares.

103.a Rural.—José Parga Ribada, cabo del Batallón Caza
dores Montaña «Méridá» número 13.

221.a Rural.—Juan Pérez Careno. Sargento provisional del 
Regimiento de Infantería número 38.

306.a Rural.—Luis Pérez Zapata, soldado del Regimiento 
de Infantería número 31.

200.a E x en ta .— Valeriano Poblador Valhondo. cabo del Re
gimiento de Artillería número 32.

102.a Rural.—Leopoldo Puebla Morales, cabo del Regi
miento de infantería número 41.

111.a Rural.—Alvaro Sierra Ambrona, soldado de Regula
res de Infantería número 4.

221.a Rural.—Francisco Solórzano Ruiz, cabo del Regi
miento de Artillería Mixto número 7.

A la Compañía de Veteranos del 7.° Tercio (Zaragoza)
209.a Rural.—Juan Aires Hernández, cabo del Regimiento 

de Transmisiones.
22.0.a Rural.—Antonio de Arribas de Arribas, cabo de la 

Academia de infantería de Guadalajara.
102.a Rural.—Teótimo Carrasco Gontán, cabo de la Guar

dia Civil, licenciado.
215.a Rural.— Bernardino Castillo Torrecilla, cabo habili

tado, 3.° Bón. Automóviles de Aviación.
101.a Rural.—Juan Díaz García, soldado del Regimiento 

de Transmisiones para Aviación.
109.a Rural.—Fermín Docio Villa, soldado del Regimiento 

de Artillería número 26t
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107.a Rural.—Martín Fernández Lete, corneta de la cuar
ta Legión Aérea.

207.a Rural.—Tomás García Alarcón, cabo del Regimiento 
de Artillería Antiaérea número 73.

210.a Rural.—Luciano Gil Borán, cabo del Regimiento 
de Artillería 'número 5.

301.a Rural.—Marcos González Hernando, soldado del Ba
tallón de Ametralladoras número 7.

107.a Rural.—Pedro González Mohíno y Díaz, cabo l .n del 
Regimiento de Artillería número 22.

20'5.a Rural.—Vicente González Simó, soldado del Regi
miento de Infantería número 8.

107.a Rural.—Bernabé Herrero Blasco, soldado del Gru
po de Sanidad Militar número 5.

209.a Rural.—Eduardo Blanco Zamarreño, cabo del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 7.

107.a Rural.—Ciríaco- Larraga Monje, soldado del Regi
miento de Infantería número 18.

107.a Rural.—Joaquín López Ejarque, soldado del Regi
miento de Infantería número 17.

216.a Rural.—Antonio Macías Parrado, marinero del De
partam ento de San Femando.

116.a Rural.—José M arín Romero Guardia Civil, licen
ciado.

315.a Rural.—Julio Martínez Muñoz, soldado de la Zona 
de R. y Movilización número 21.

103.a Rural.—Evelio Moraga García, cabo del Regimiento
de Artillería número 1.

213.a Rural.—Fernando Muñiz Romero, cabo de la Zona 
de R. y Movilización número 15.

113.a Rural.—Manuel Porras Castro, soldado del Regi
miento de Artillería número 42.

101.a R ural.—José Peral Sánchez, soldado del Regimiento
 de Infantería número 28.
107.a Rural.—Teodosio Redondo Arranz, soldado de la 

F. E. T. y de las J. O. N. S. Valladolid:
101.a Rural.—Pedro Rollo Juberías, cabo 1.° de la pri

mera Legión de Tropas de Aviación.
306.a Rural.—Alejandro Rey García, cabo del Regimien

to de Artillería número 29,
200.a Exenta.—Angel Ruiz Baos, soldado del Batallón de 

Transmisiones, 9.° Cuerpo de Ejército.
216.a Rural.—Manuel Saborido Diosdado, soldado del Re

gimiento de Infantería número 39.
109.a Rural.—Antonio Salomón Castrillo, soldado del Re

gimiento de Infantería número 25.
104.a Rural.—José Sánchez Huertas, cabo del Regimien

to de infantería número 8.
212.a Rural.—Tomás Vera Lalinde, soldado del Regimien

to de Infantería Mixto número 86

A la 131.a Comandancia de Costas (San Felíu de Guixols, 
Gerona)

116.a Rural.—Ju lián  Alonso Cid, alumno de la Escuela
de Especialistas (Málaga).

209.a Exenta.—Regino Benéitez Hidalgo, cabo del Regi
miento de Ingenieros Fortificaciones 5.

204.a Rural.—Rodrigo Daza Galiano, soldado del Grupo 
de Sanidad Militar, Ejército del Sur.

• 303.a Rural.—Juan Hernández de Luz, cabo del Regimien
to de Infantería número 26.

216.a Rural.—Francisco Junio Carrasco, cabo del Regi
miento de infantería número 7.

112.a Rural.—Félix López Orive, cabo del Regimiento de 
Infantería número 22

109.a Rural.—Luis Lozano Bustamante, cabo del Regi
miento de Artillería Antiaérea núm. 75.

117.a Rural.—Pedro Maesa Cifuentes, cabo del Regimien
to de Infantería núm. 32.

313.a Rural.—Mateo Maestre Rojo, cabo del Regimiento 
de infantería núm t ^

109.a Rural.—Ignacio Martín Sánchez, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 26.

109.a Rural.—Jesús Martínez Gómez, cabo del Regimien
to de Infantería núm. 6. .

2.a Móvil.—Juan Martínez Maza, cabo del Regimiento 
de Infantería núm. 6.

212.a Rural.—Angel Mateos Díaz, cabo del Regimiento de 
Artillería núm. 24.

106.a Rural.—Manuel Matéu Calvo, cabo dei Regimiento 
Artillería número 2.

216.a Rural.—Juan Mejrís García, cabo de Sanidad Mi
litar.

200.a Exenta.—José Merlo Pérez, cabo del Grupo Regu
lares Indígenas Ceuta número 3.

121.a Rural.—Joaquín Miguel Fondevila, soldado del Re
gimiento Mixto del Aire número 4.

101.a Rural.—Lorenzo Molina del Sol, soldado de la Pri
mera Legión Tropas Aviación.

113.a Rural.—Migue) Molinero Pulgar, soldado del Re
gimiento Mixto Ingenieros número 6. 

216.a Rural.—Evaristo Monterde Soriano, cabo del Regi
miento Artillería Antiaérea, número 73. 

202.a Rural.—León Morcillo Quirós, soldado del Regi
miento de Infantería número 33.

215.a Rural.—José Antonio Mo.eno Martínez, cabo del
Regimiento de Artillería Costa núm. 3.

216.a Rural.—José Nevado González, cabo dei Regimien
to de Infantería Marina.

214.a Rural.—Guillermo Núñcz Alfonso soldado del Ba
tallón de Transmisiones de Marruecos. 

115.a Rural.—Vicente Pacheco Pacheco, cabo del Regi
miento de Infantería número 11.

106.a Rural.—José Pardomingo Gaspar, soldado del Re
gimiento de Artillería número 2

107.a Rural.—Saturnino Pérez Gargallo, cabo del Regi
miento de Infantería número 17.

406.a Rural.—Celso Quintas Pérez, cabo de Infantería 
M arina «Tercio Norte», Departamento 
Ferrol.

115.a Rural.—Guillermo Reig Martín, soldado del Regi
miento de Infantería número 11.

118.a Rural.—Adolfo Rivas Linares, soldado del Regimien
to de Artillería .número 42.

-119.a Rural.—Lorenzo Rodríguez Durán, cabo del Regi
miento de Transmisiones para Aviación.

116.a Rural.—(Mario Rodríguez Fernández, soldado de la
Segunda Bandera de Castilla F. E. T. 

200.a Exenta.—Pedro Ronda Ivars, cabo del Regimiento 
de ingenieros Fortificaciones número 5. 

112.a Rural.—Gonzalo Saiz Izquierdo cabo del Regimien
to de Infantería numero 22.

202.a R ural Antonio Salguero Hernández, cabo del Re
gimiento de Artillería número 18.

108.a Rural.—Francisco Sánchez Cano, cabo del Grupo
de Regulares Indígenas Tetuán, núm. 1. 

-102.a Rural.—Pedro Sánchez Fernández, soldado del Re.
, gimlento de Infantería número 44.

211.a Rural.—Francisco Sánchez-Marín González, solda
do del Grupo de Sanidad Militar 4.

118.a Rural.—José Sánchez Porras, cabo del Regimiento 
de Infantería número 45.

109.a Rural.—Francisco de la Torre Martín, cabo del
* Parqué de Artillería número 7.

A la 231a Comandancia de Costas (Barcelona)
217.a Rural.—Ensebio Alcázar A'.modóvar. cabo del Re

gimiento de Infantería número 40
215.a Rural.—Angel Alcobas Meseguer, educando del Re

gimiento de Artillería número 3.
309.a Rural. Martín Alfajemes Goyan.es, soldado del .

Regimiento de Infantería número 26.
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103.a Rural.—Eloy Alfonso Bulnes, cabo del Regimiento
de infantería número 38.

216.a Rural.—Antonio Alvarez Godoy, cabo del Regi
miento de Artillería número 1.

117.a Rural.—Siró Arias Arce, soldado de la 51.a Unidad 
de Automovilismo Ejército del Aire.

111.a Rural— Pedro Barrero Mancha, cabo del Regimien
to de Infantería número 3.

103.a Rural.—Manuel Bermejo Ruiz. soldado del Regi
miento de Infantería Montaña núm. 21.

108.a Rural.—José Cabezas Pérez, soldado del Regimien
to de Transmisiones de Aviación.

2.a Móvil.—Julio Calvo Jaime, cabo del Regimiento de 
Infantería número 6

107.a Rural.—Gregorio Calles Gil, cabo del Regimiento
de Infantería número 17.

111.a Rural.—Casimiro Campos Cristo, cabo del Regimien
to de Artillería número 12.

115.a Rural.—Francisco Campos Rubio soldado del Regi
miento de Infantería número 11.

108.a Rural.—Francisco Cañas Sánchez, cabo provisional
del Regimiento de Infantería número 5.

211.a Rural.—Germán Caro Galán, .soldado del Regimien
to de Artillería número 47.

106.a Rural.—José Casanovas Novas soldado del Bata
llón de Infantería Flechas Negras.

309.a Rural.—José Castaño Funcia, soldado del Regimien
to de Artillería número 26.

216.a Rural.—Luis Casto Gallego, marinero de la Marina 
de Guerra

206.a Rural José Cedrón López, cabo del Regimiento
de Artillería número 3.

106.a Rural.—Manuel Cornadas Remeseiro, soldado del 
Regimiento de Artillería número 29.

213.a Rural.—Jesús Cirauqui Martínez, soldado del Regi
miento de infantería Montaña núm. 24.

2.a Móvil.—Joaquín Oolchero Rivero, soldado de la 
Maestranza y Parque de Artillería de Se
villa.

100.a Rural.—Alpinlano Cuadrado Matos, cabo de la Quin
ta Región Aérea «Cp.a Armamento».

211.a Rural.—Aurelio Díaz Novoa, soldado del Regimiento 
de (Infantería número 18.

307.a Rural.—Esteban Domingo Marzo, soldado del Regi
miento de Artillería número 73.

116 a Rural.—Antonio Domínguez Expósito, soldado del 
Regimiento de Infantería número 8.

802.a Rural.—Antonio Espinosa Cadenas, cabo del Regi
miento de Artillería número 64.

406.a Rural. Severino Estévez González, cabo de¡ Regi
miento de Infantería número 7.

116.a Rural.—Ruperto Extremera Romero, soldado del
Servicio de Defensa Química 6̂ . E. de 
Andalucía.

200.a Rural.—Rogelio Fernández Monteserin, cabo del Re
gimiento de Infantería Montaña núm. 30.

103.a Rural.—Ceferíno Fernández Pérez, soldado del Regi
miento de Artillería Ligera número 15

400.a Rural.—Rogelio Fernández Rodríguez, soldado del 
Regimiento de Artillería número 63.

406.a Rural.—José Fernández soto, soldado del Grupo Re
gulares indígenas Mélilla. •

200.a Exenta.—Alejandro García Lorenzo, soldado del Gru
po de Regulares Larache 4.

216.a Rural.— Francisco «González Herrera, cabo del Regi
miento de Artillería número 1.

110.a Rural.—Pablo Gutiérrez Fuente, soldado primero del 
Regimiento de Infantería número 153.

210.» RuraL—Paulino Lezoano Manrique, soldado del Re
gimiento de infantería, F l e t V e r d e s  i.

103.a Rural.—Bemardino Mijan Rubiflo. soldado del Regi
miento de Artillería número 75.

221.a Rural.—Manuel Ramírez López, cabo del Grupo de 
Tiradores de Ifni.

2.a Móvil.—Miguel Romero Trinidad, soldado del Ba
tallón de transmisiones, 2.° C. E.

A la 132.a Comandancia de Costas (Valencia)
118.a Rural.—Manuel Fernández Vázquez, soldado del Re

gimiento de Artillería Costas núm. 4.
217.a Rural.—.Adolfo Fernández Velasco, cabo del Regi

miento de Infantería núm. 54.
200.a Rural.—'Ramón Fernández Vila, soldado del Regi

miento de Infantería Montaña núm. 30. 
406.a Rural.—José Fiuza Pardo, soldado del Regimiento 

de Artillería núm. 47.
400.a Rural.—Luis Folla Alvarez, solidado del Regimiento 

de Infantería núm. 16.
102.a Rural.—Tomás Gálvez Machuca, soldado de Avia

ción D. Química E. M. Ejércúo del Aire.
104.a Rural.—Francisco García Arroyo, soldado del Gru

po Sanidad Mar., 2.a Región.
104.a Rural.—Juan García Moriana, soldado del Batallón

ide San Femando núm. 1.
102.a Rural.—Eufemio García Palomo, soldado del Bata

llón de Cazadores de Melilla núm. 3.
211.a Rural.—Enrique Gironda Andrada, soldado del pri

mer Batallón Regimiento Automóviles.
201.a Rural.—Juan González Alvarez, cabo del Regimien

to de infantería núm. 38.
111.a Rural.—Manuel González Figueredo, cabo del Regi

miento de Artillería Ligera núm. 3.
200.a Rural.—Santiago González Falmón, soldado del Re

gimiento Mixto Ingenieros núm. 2.
4.a Móvil. —Delfín Guerra Fernández, soldado del Regi

miento de Artillería de Costas núm. 4. 
210.a Rural.—Juan Guerrero Medina, soHdado de la segun

da Bandera de la Legión.
2.a Móvil.—Antonio Hervás Moya, cabo de la Maestran

za y Parque de Artillería de Sevilla.
2.a Móvil.—José Huelva Lorence, soldado del Batallón 

de Cazadores de Ceuta núm. 7.
101.a Rural.—Claudiano Ibáñez Frade, soldado del Regi

miento de Aviación del Ejercito del Aire. 
111.a Rural.—Isidoro Jerez Sánchez, soldado del Regi

miento de infantería núm. 3.
105.a Rural.—Colón Jiménez Gil, marinero del cañonero

«Calvo So telo».
1> Móvil.—Juan Jiménez López, cabo del Batallón del 

Ministerio del Ejército.
108.a Rural.—José Jiménez Olivares, cabo del Regimiento 

de Infantería de Montaña núm. 5.
111.a Rural.—Gaspar Lima. Lucas, soldado del Regimiento 

de Artillería núm. 15.
l08.a Rural.—Prudencio Linares Cuesta, cabo del R?gimien.

to de Infantería núm. 5.
200.a Rural.— Alfonso Lóp?z del Rey, cabo de Tropas de 

Aviación.
200.a Rural.—Antolín López Rodríguez, soldado del Regi

miento de Ingenieros núm. 10.
101.a Rural.—Jesús Marquina Calvo, cabo del Regimiento 

de Artillería núm. 50.
309.a Rural.—(Francisco Martínez Castaño, cabo del Re- 

. gimiento de Artillería núm. 47.
320.a Rural.—Valentín Martínez Jorquera, cabo del r e g i

miento de Infantería núm. 3. i 
105.a Rural.—Alejandro Martínez Larroca. saldado del 

Grupo Autcmov.0 tercer Cuerpo Ejército. 
209.a Rural.—José Mata Sánchez soldado de? Regimien

to de Infanterí núm. 28,
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211.a Rural.—Gabino Medina Santano, cabo del Regi
miento de Infantería núm. 27.

815.a Rural.—José* Mondéjar Sanz, cabo del Regimiento 
de Artillería de Costas núm. 3.

105.a Rural.—Custodio Monzonis Villanova, cabo del Par
que de Artillería de Valencia.

205.a Rural.—Manuel Pinazo Polo, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 10.

105.a Rural.—Ernesto Mínguez Sánchez, cabo del tercer 
Grupo de Sanidad Militar.

205.a Rural.—Juan Miralles Gasulla, cabo del Regimiento
de Infantería núm. 10.

101.a Rural.—Angel Recuenco Ortega, soldado del Regi
miento de Automóviles R. G.

105.a Rural.—Emilio Redondo Montoya, cabo del Parque
de Artillería de Valencia.

105..a Rural.—José Tallada Arnáu, soldado del Batallón de 
Transmisiones núm. 3.

A la 232.a Comandancia de Costas (Murcia)
1.18.a Rural.—Luis Abalo González, cabo habilitado del 

Regimiento de Transmisiones.
108.a Rural.—Pedro Agea Ruiz, cabo del Regimiento de 

Artillería Divisionaria núm. 16.
1.15.a Rural.—Francisco Cervera Bañuls, cabo de la Zona 

de Reclutamiento y Movilización núme
ro 18 (Alicante).

115.a Rural.—Miguel Ferrándiz Mata, soldado C. M. R. Re
gimiento de Ingenieros núm. 3.

121.a Rural.—Francisco García Hernández, cabo del Re
gimiento de infantería núm. 12.

107.a Rural.—Doroteo Jorge Jorge, cabo del Regimiento 
de Infantería núm. 17.

218.a Rural.—Lucas Jovanes González, ca-bo del Batallón 
de Transmisiones C. E. Andalucía.

107.a Rural.—José Julián Julián, cabo del Regimiento de
infantería núm. 18.

200.a Exenta.—Eduardo Juncal Gómez, cabo del Regi
miento de Infantería núm. 53. 

l'08.a Rural.—Mariano Martín Maldonado, soldado del Re
gimiento de Transmisiones núm. 2.

400.a Rural.—Francisco Méndez Cid, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 62.

204.a Rural.—Francisco Méndez Méndez, soIdado del Re
gimiento de Artillería Montaña núm. 14.

108.a Rural.—José Molina Rodríguez, cabo del Regimien
to de Infantería núm. 27.

406.a Rural.—Antonio Montero Alejandro, soldado del Re
gimiento de Artillería núm. 2.

301.a Rural.—Mariano Montes Santos, soldado de Sani
dad Mar., C. E. de Castilla.

241.a Rural.—Antonio Mora Vallori, soldado de la Co
mandancia de Marina de Baleares.

106.a Rural.—Bienvenido Mosquera Barreiro, soldado de
la tercera Bandera Falange de Aragón. 

306.a Rural.—Dionisio Mosquera Rodríguez, cabo de Ar
tillería Agrupación de Costas de las Rías 
Bajas de Galicia.

206.a Rural.—Segundo Mourisco Pérez, soldado del cruce
ro «Almirante Cervera».

117.a Rural.—Jesús Muñiz Cabo, soldado del Regimiento 
de Infantería número 29.

202.a Rural.—Gregorio Muñoz Fuentes, cabo del Regi
miento de Artillería número 61.

108.a Rural.—José Núñez Gómez, soldado dei Regimien
to de Artillería núm. 16.

10?.a Rural.—Alberto Muñoz Navarra, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 16.

116.a Rural.—Manuel Ocón Carabantes, cabo del Regi
miento de Infantería núm. 8.

103.a Rural.—Santiago Olivares Carrizo, trompeta del Re
gimiento Artillería Montaña núm. 21. 

320.ft Rural.—Justo Palmino Palomino, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 3.

102.a Rural.—Juan Palomo Ahijado, soldado del Batallón 
de Cazadores de Mclilla núm. 3.

102.a Rural.—Gonzalo Palomo Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería número 27.

109.a Rural.—Francisco Pérez Beltrán, cabo del Regimien
to de Infantería núm. 25.

215.a Rural.—Ramón Pérez Gil, educando del Regimiento
de Artillería núm. 3.

2.a Móvil.—Juan Pérez Lara, soldado del Regimiento de 
Infantería núm. 6.

213.a Rural.—José Pérez Santamaría, soldado del Regi
miento de Artillería Ligera núm. 11. 

406.a Rural.—Germán Piñeiro Conde, cabo del Regimien
to de Artillería núm. 29.

216.a Rural.—Manuel Piñero González, soldado del Regi
miento de Artillería número 1.

106.a Rural.—Alfredo Platas Sánchez, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 48.

115.a Rural.—Antonio Poquet Domenech, soldado del Ba
tallón Automóviles núm. 3, 3.a R. Aérea. 

111.a Rural.—Antonio Portillo Nogales, cabo provisional 
del Regimiento de Infantería núm. 3.

110.a Rural.—Gonzalo Porras Juárez, soldado de las Mi
licias de F. E. T. de León.

406.a Rural.—Antonio Pozo Fernández, Sargento provisio
nal del Batallón Disciplinario núm. 17.

216.a Rural.—Manuel Pozo Huertas, cabo habilitado del
Regimiento de Artillería Pesada núm. 61.

212.a Rural.—Crescendo Quiroga Alvarez, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 54.

116.a Rural.—José Ramírez Madrid, soldado del Regimien
to de Artillería de Costas núm. 4.

104.a Rural.—Francisco Ramos Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 47.

213.a Rural.—Florentino Retana Orzanco. cabo del Regi
miento de Infantería núm. 23.

116.a Rural.—Juan de los Ríos Báez, soldado del Regi
miento de Infantería *núm. 8.

215.a Rural.—Francisco Rodríguez Fernández, soldado del 
Regimiento Regulares Alhucemas núm. 5.

217.a Rural.—Faustino - Rodríguez Gonzá'lez, soldado del
destructor «Velasco».

217.a Rural.—Mario Rodríguez González, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 25.

408.a Rural.—Elias Rodríguez Rodríguez, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 40.

110.a Rural.— Rafael Vivar Vera, soldado del Regimiento 
de Artillería núm. i.

A la 133.a Comandancia de Costas (Almería)
106.a Rural.—Ramón Agrá Balboa, soldado del Regimien

to de Artillería de Costas núm. 4. 
l'20.;t Rural.—Salvador Algarabel Lallana, cabo de Avia

ción de la Escuela de Cazas de Morón 
de la Frontera (Sevilla).

211.a Rural.—Juan Alias Gil. cabo del Regimiento de In
fantería «Flechas Negras» núm. 15.

241.a Rural.—Jaime Alomar Ramis, soldado del Grupo 
Mixto de Ingenieros núm. 1.

110.a Rural.—Santiago AJonso Blanco, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 31.

215.n Rural.—José Alonso Fernández, soldado del Regi
miento de infantería núm. 34.

¿02.a Rural.—Virgilio Alonso Rodríguez, soldado del Regi
miento de infantería núm. 26.

208.a Rural.—José García Arcos, soldado del Regimiento 
de infantería núm. 48.



P á g i n a  5 2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 j u n i o  1 9 4 3

208.a Rural.—Emilio Garrido Caro, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 48.

108.a Rural.—José González Girón, soldado del Regimien
to de Artillería Divisionario núm. 16.

208.a Rural.—Bartolomé Hernández Ruiz, marinero del bu
que de guerra «Kanguro».

208.a Rural.—Manuel Martínez Martín, soldado del sépti
mo Grupo de Automóviles.

208.a Rural.—Francisco Navarro Vicente, cabo del Regi
miento de Artillería núm. 42.

116.* Rural.—Juan Ríos Ramírez, marineró del destruc
tor «Sánchez Barcaiztegui».

111.a Rural.—Femando Rollano Rom ero/ soldado del Re
gimiento de ingenieros núm. 2.

108.a Rural.—Jacinto Romero Villanueva, c^bo del Regi
miento de Infantería Montaña núm. 5.

108.a Rural.—Eugenio Sánchez Campos, soldado de Mili
cias de F. E. T. de Granada.

< 100.a Rural.—Lisardo Sánchez López, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 44.

118.a Rural.—León Sepúlvada Jordán, soldado de la Agru
pación de Ferrocarriles.-

100.a Rural.—Antonio Serrano Cantarero, soldado de la 
Maestranza de Artillería de Granada.

108.a Rural.—José Soto Santos, soldado del Regimiento 
de Artillería núm. 16.

406.a Rural.—Jesús Tesouro Díaz, soldado del Batallón de 
Infantería de Montaña Arapiles núm. 7.

221.a Rural.—Gregorio Torres González, soldado del He
rí gimiento de Infantería núm. 38.

106.a Rural.—Francisco Várela Iglesias, soldado del Re
gimiento de Artillería núm. 16.

104.a Rural.—Manuel Vargas Barrera,, cabo de Milicias
de F. E. T. de Sevilla.'

201.a Rural.—Alejandro Vázquez Grande, cabo del Regi
miento de Artillería núm. 41.

106.a Rural.—Enrique Vázquez Sánchez, soldado de la Zo
na de Reclutamiento núm. 44.

206.a Rural.—Jesús de la Vega Cásanova, cabo del Regi- 
- - miento Mixto de Artillería núm. 8.

,206.a Rural.—Jesús Vidal Oebral, soldado déi Batallón Ca. 
zadores Melilla número 3.

320.a Rural.—Jacinto Villalba Martínez, soldado de la Es-1 
cuela Central de' Tiró.

A la 333.a Comandancia de Costas (Ronda)
2 a Móvil.—Gervasio Alvarado Sola, cabo de Automovi

lismo del segundo Cuerpo de Ejército.
216.a Rural.—Juan Amado Ramíréz, soldado de Milicias 

de F. É. T. de Cádiz. 
f • 210.a Rural.—Miguel Andérez Calvo, soldado : del/ Regi

miento de Infantería número 58.
206.a Rural.— Manuel Ansean Romay, soldado del Servi

cio de Recuperación de Automóviles.
204.a Rural.—Pedro. Antero Bayo, cabo habilitado del Ba

tallón Disciplinario número 2.
216.a Rural.—Manuel Arminio Morales, soldado del Regí.

miento de infantería número 46
T18> Rural,— Adolfo' Avila Sánchez, cabo del Parque‘Au- 

tomovilismo de Córdoba.
'466.a Rural.—Santos Ayuso Moptero, soldado, del Regi

miento de Infantería número 22
105.a Rural.—Fulgencio Ballestei- Frutos, cabo del Regi

miento de Infantería número 1.
200.a Exenta—José Bsone Montalvo, cabo del Regimiento 

, . de Artillería Divisionario número 30.
211.a Rural.—Jorge Barrero Ropero., soldado .del Batallón 

de Transmisiones ^e Marruecos
111.a Rural.—José Bauzo Alvarez, soldado del Grupo de 

Regulares de. Infantería número 4.
200 a E x e n t a . — Cecilio Barroso del-Bey, cabo" interino del 

Grüpo de - Artillería Costas de Melilla,

241.a R u r a l .— José B ibiloni B ib iloni, so ldado del R eg im ien to  
de  In fanter ía  nu m ero  36.

241.a Rural.—Bartolomé Berrán Ribas, soldado del Regi
miento de Infantería número 60.

204.a Rural.— Laureano Brioso Rayo, soldado del Regi- 
t miento de Infantería número 3.

241.a R ural—Miguel Bujosa Colóm, soldado del Regimien
to de Infantería número 36.

118.a Rural.—Rafael Cabello Benavidcs, soldado de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta.

121.a Rural.—'Manuel Cabrera Monzón, cabo del Regimien. 
to de Infantería número 39.

216.a Rural.—Manuel Campanario Barca, soldado, del
Grupo de Intendencia número 2.

406.a Rural.—Mario Campos Pérez, cabo del Regimiento 
de Artillería número 2.

241.a Rural.—Juan Cardona Ribas, soldado del Regimiento 
de infantería* número 61.

118.a Rural.—Juan Carmena Galisteo, soldado del Regi
miento de Artillería de Costas número 1.

206.a Rural.—José Cartea Goyanes, soldado del Primer 
Tercio de la Legión.

111.a Rural.—Antonio Carrasco Pizarro. soldado del Regi. 
miento de infantería número 3.

107.a Rural.—Luis Francisco Carrera Gracia, cabo prime
ro del Regimiento dp Artillería núm. 22.

106.a Rural.—José Casal Lea. soldado de; Regimiento de 
Artillería número 2.

2.a Móvil.— José Casas Castillo, cabo del Regimiento de 
Defensa Química.

206.a Rural.—Manuel Casas*Domíngucz, soldado del Re
gimiento de Infantería número 2

118.a Rural.—Higinio Casas Torrentes, soldado del Regi
miento de Infantevía número 45

206.a Rural.—Francisco Cascudo Loboiras, soldado d§ la 
Maestranza y ¡Parque de Artillería de La 
Coruña.

406.a Rural.—José Caseiro Fernández, soldado del Regi
miento de Infantería número 10. *

2.a. Móvil.—Antonio Castillero Castillero, soldado de .la 
Escuela Elemental de Pilotos Grupo Súr.

, 2.a Móvil.—Manuel Castillo Varvás, cabo de la 'Maes
tranza dé Artillería de Sevilla.

2 f l .a Rural.—Luis Cerro Serrano, soldado del C. M. R. 
Primera Región Aérea.

406.a Rural.—Benito Cid  ̂Cabido, soldado del Regimiento 
de Infantería número 29.

121;a Rural.—Miguel Colchero Pérez, cabo del Grupo de 
Tiradores de Ifni.

309.a Rural.—Nazario Colmenero Prieto, soldado del RegL 
1 miento de Infantería número 26.

320.a Rural.—Aurqlio Collada Sevilla, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

.21 I a Rural.— Diego. Corbacho Moreno, cabo del Regi
miento de Infantería «Flechas Verdes»

■ número 13.
104.a Rural.—Antonio Martín Cordero Cobo, cabo de la 

segunda Legión de Aviación.
220.a Rural.—Manuel ’ Cortés Rubio, soldado de; Quinto 

Grupo, de Intendencia.
217.a Rural.—Cipriano Coviella Copo, soldado de; Regi

miento dp Infantería número 18.
210.a Rural.— verino Delgado Acero, soldado ctel Regi

miento de. Infantería número 35.
I* 309.a Rural.—Febeísimo Delgado Cristóbal, soldado peí 

• Regimiento de .Infantería número 87.
104.-» R u ral— José Díaz Abad, soldado del Centro de Re

serva número 9..
200.a Exenta;—José Díaz Márquez, cabo del Grupo de.

, . A lfiler - de Costas .de-Melilla.
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212.a Rural.—Gabino Diez Gutiérrez, soldado del Regi
miento de Infantería número 25. encua
drado en la D. E. V.

320.a Rural.—Bonifacio de Dios Emper, soldado del Re
gimiento de Infantería número 18.

406.a Rural.—Pedro Domínguez Estévez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 18.

241.a Rural.—Antonio Escanden Juan, cabo del Regimien.
to de Artillería número 35.

217.a Rural.— José Felgueres Coviella, soldado del Regi
miento de Infantería número 40.

216.a R ural—Rafael Fernández Alcalá, cabo del Regi
miento de Artillería número 74.

111.a R u ra l—Juan Fernández Alvarez. soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

206.a R ural—Dcsiteo Fernández Conde, soldado de la 
Escuela Elemental de Pilotos número 2. 

406.a R ural—Antonio Fernández Fernández, cabo del Re, 
gim lento de Artillería número 48.

108.a Rural.—Simón Fernández García Sargento de Mi
de F. E. T. y de Zas J. O. N. S.

116.a R u ral—Antonio Fernández Mangas, soldado del 
Grupo de Sanidad Militar de la Segunda 
Región.

309.9 R ural—Emiliano Fernández Mezquita, soldado del 
Regimiento de Infantería número 26. 

101.a R u ra l—Fidel Fernández Moncalvillo, cabo del Re
gimiento Artillería Antiaérea núm. 75.

106.a Rural.—Antonio Fidalgo Vázquez, soldado de Avia
ción del Aeródromo Haya.

118.a R u ral—Diego Florido Tabares, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 42.

104.a Rural.—Antonio Gallano Mesa, cabo de Milicias 
de F. E. T. de Sevilla.

104.a R u ral—José Galván Borrego, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 8.

116.a Rural.—Man-uel Gálvez Vázquez, soldado de Avia
ción Región Aérea Central.

206.a Rural.—Antonio Gandoy Valín, cabo de la Zona de
Reclutamiento núm. 45.

209.a Rural.—-Luis García Bajo, soldado del C. M. y Re
serva núm. 40.

112.a Rural.—Enrique García Herrán, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 90.

313.a R u ra l—Eladio García López, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 21.

205.a R u ral—Manuel García López, soldado del Depar
tamento Marítimo de Cartagena.

207.a Rural.—Mariano García Martínez, cabo del Regi
miento de Infantería núm. 63.

119.a Rural.—Juan García Urraca, cabo del Regimiento
de Infantería núm. 53.

108.a Rural.—Gregorio Garciolo García, cabo ce Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

204.a R u ra l—Juan Garfia Salguero, soldado del Batallón 
de Cazadores núm. 7.

200.a Exenta.—Ricardo Gamica Goicocheta. soldado del 
Batallón de Transmisiones de Marruecos. 

406.a Rural.—Olimpio Garrido Vázquez, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 32.

104.a R u ral—Juan Gómez Díaz, soldado del Regimiento 
de Artillería núm. 14.

1.a M óvil—Francisco Gómez Hernández, soldado del 
Parque y Talleres de Automóviles.

103.a Rural.—Jesús Gómez Rodríguez, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 31.

400.a Rural.—Constantino González Alvarez, soldado del 
Regimiento de Artillería núm. 5.

405.a Rural.—Manuel González Iglesias, soldado del Re
gimiento de Artillería núm. 2.

121a Rural.—Santiago González Jiménez, soldado del Gru
po Mixto de Artillería núm. 3.

110 a Rural.—Andrés González Juan, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 31.

108.a Rural.—Salvador González Melgarejo, soldado del 
Regimiento de Artillería Divisionario 16

112.a Rural. —Francisco González Rodríguez, soldado del 
Regimiento de Infantería núm. 22.

241.a Rural. —Domingo González Simarro, soldado del 
Grupo Artillería independiente Baleares. 

108.a Rural.—Miguel González Vargas, soldado del Regi
miento de Infantería 62.

216.a Rural.—Juan Guerra Vilches, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 27.

1.a Móvil.—Antonio Guerrero Ledesma. cabo del Regi
miento de Ingenieros núm. 1.

320.a Rural.—Julián Guijarro Vega, soldado del Regimien
to de Artillería núm. 47.

221.a;  Rural.—Alberto Hernández Rodríguez, marinero Re
serva Naval Palma dé Mallorca.

215.a Rural.—Jesús Hernández Vidal, soldado de la terce
ra Legión Tropas Aviación (San Javier). 

104.a Rural.—Manuel Herrera Pacheco, soldado del se
gundo Grupo de Automovilismo.

304.a Rural.—Manuel Huelva Rodríguez, soldado de la Zo
na de Reclutamiento y Movilización 2. 

221.a Rural.—Enrique Izquierdo Cano, cabo del Regimien
to de Artillería Mixto núm. 7.

202.a Rural.—Angel Jaime del Amo, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 44.

104.a Rural.—Francisco Jiménez Jiménez, cabo de la Co
misión Liquidadora del Batallón de Ca
zadores de San Femando núm. 1.

108.a Rural.—Francisco Jiménez Oliveros, soldado de Mi
licias de F. E. T. y de las J. O. N. 6. 

116.a Rural.—Alfonso Martín Arias, cabo del Regimiento 
de infantería núm. 8.

A la 134.a Comandancia de Costas (Algeciras)
316.a Rural.—Francisco Alvarez Miralles, soldado de Mi

licias de F. E. T. de Cádiz.
406/1 Rural.—Manuel Justo Gómez, Sargento del primer 

Tercio de la Legión.
406.a Rural.—Celso Lamas Piñal, cabo del Regimiento de 

Infantería núm. 29.
216.a Rural.—Manuel León Fernández, cabo del Regimien

to de Artillería Divisionaria núm. 15. 
121.a Rural.—Miguel León Martín, soldado de Sanidad 

Militar del Ejército del Sur.
406.a R u ra l—Ramón Limia Rodríguez, soldado del Re

gimiento de Artillería núm. 29.
216.a Rural.—Jerónimo L ira, Gordillo, soldado del Regi

miento Mixto de infantería núm. 82. 
191.a Rural.—Manuel López Araña, cabo del Grupo Mix

to de Ingenieros núm. 4.
106.a Rural.—Nilo López Crespo, cabo del Centro de

Transmisiones de Madrid.
101.a Rural.—Hipólito López Díaz, cabo del Regimiento 

de Artillería Divisionario número 13. 
211.a Rural.—Julián López Gómez, soldado del Regimien

to de Infantería núm. 44.
107.a Rural.—Pascual López Olivan, soldado del Regi

miento de Infantería Montaña núm. 57.
207.a Rural.—«Arsenio López Romero, soldado del Regi

miento Mixto M. A. núm. 85.
295.a Rural.—Bautista López Sampavo, soldado del Re

gimiento de infantería núm. 30.
220.a Rural.—Santos López Vázquez, cabo cel Regimiento 

de Carros de Combate núm. 2.
105.* Rural.—Julio López Vizcayo, soldado del 7.° Grupo

de Sanidad Militar.
189.a Rural.—Félix Losada Cela, cabo del Regimiento de 

infantería núm. 25.
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216.a Rural.—Luis Lovillo Bocanegra, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 33.

406.a Rural.—Juan Lozano Merino, soldado de la Agrupa
ción Artillería Costas Rías Bajas Galicia.

241.a Rural.—Juan Mari Torres, soldado del Regimiento 
de Infantería núm. 61.

206.a Rural'.—Antonio Márquez Pena, cabo del Regimien
to do Artillería núm. 29.

106.a Rural.—Juan Antonio Martínez Amor, cabo del Re
gimiento de Artillería núm. 48.

106.a Rural.—Luis Martínez Crespo, soldado del Regi
miento de Artillería Ligera número 13.

216.a Rural.—Francisco Martínez López, soldado del Re
gimiento de infantería Fortificación nú
mero 4.

241.a Rural.—Pedro Matamalas Pons, soldado del Grupo 
. Mixto Ingenieros número 1.

241.a Rural.—Guillenño Matéu Vallori, soldado del Re
gimiento de Infantería número 36.

•266.a Rural.—Marcelino Mato Vázquez, soldado del Re
gimiento de Artillería número 2.

309.a Rural.—Antonio Mayoral Calabaza, soldado del Re
gimiento de Infantería número 27.

'121.a Rural.—Pedro Medina Hurtado cabo del Grupo de 
Tiradores de Ifni.

210.a *Rural.—Miguei Merino Martínez, soldado de Mili
cias de F. E. T. de Falencia.

204.a Rural.—Sebastián Molín Gómez, soldado- del Regi
miento de Infantería número 72.

' 118.a Rural.—Antonio Molina Adamiz. cabo del Regimien- 
~ to de Artillería número 42

#260.a Exenta.—Antonio Montáñez Villa, guard¿a licencia
do de la 134.a Comandancia.

204.a Rural.—Francisco Montano Vázquez, soldado del 
Regimiento de Infantería número 72.

108.a Rural.—José Montoza Tallón, cabo del Regimiento 
' de Infantería número 30. /

207.a Rural.—Antonio Moríans Buen, * soldado del . Regi
miento de Infantería número 18

,406.a Rural.—Julio Maurelo Alvarez, soldado del Regi
miento de ingenieros número 8.

.209.a Rural.—Victoriano Muías Martín, soldado del Re
gimiento . de^ Infantería número 28.

2Ll.a Rural.—José Mulet Alemanñy, cabo del Grupo Mixto 
de Ingenieros número 1.

1121.a Rural.—Miguel Munguía Martín, cabo del Grupo 
Mixto dé Ingenieros número 4.

108.a Rural.—Julio Muñoz González, soldado del Regi
miento de Infantería número 52.

101.a Rural.—Félix Muñoz%Muñoz, soldado del Regimien. 
tó de Infantería número 26.

119.a Rural.^Ricardo Noriega Rueda, soldado deb Regi
miento de Artillería número 25.

2.a Móvil.—José Núñez Vegj-, cabo del Regimiento de 
Artillería número 1.

406.a Rural.—Ricardo Núñez Villalobos, soldado de la 
Comisión Liquidadora de la Agrupación 
de Artillería de MelUla.

‘4320.a Rural.—Gerardo O-choa Elvira. /£oldado del Regi- .
miento  de Automóviles. /

216.a Rural.—Juan OUva el el Puerto, cabo del Regimien
to de. Infantería número 33.

-108.a Rural.^-Juan Ortega Ruiz, soldado del Regimiento 
- • de Artillería número 1.

108.a Rural.—José Padial Pela yo, cabo del Regimiento f 
de Infantería número 5. '

116.a Rural.—Juan Pareja Peláez, cabo del Regimiento 
de Infantería número 1

A la 334.a Comandancia de Costas (Huelva)
406.a Rural.—Jesús Pereira Linares, cabo del Regimien

to de infantería número 55.
466.a Rural.—Antonio Pérez Francisco, soldado del Regi

miento de Infantería número 55.
216.a Rural^-Francisco Pérez Pérez, cabo ded Regimien

to de Infantería número 7.
216.a Rural.—Jerónimo, Pérez Sánchez, soldado del Re

gimiento de Infantería número 3 
106.a Rural.—José Pita Fraga, marinero, del Departa

mento de Marina de El Ferrol.
106.a Rural.—Bernardo Porto Rey, soldado dei Regimien.

to Mixto de Ingenieros número 8.
309.a Rural.—Angel Prieto Lobo, cabo del Regimiento de 

Infantería número 26.
108.a Rural.—José Pulido Prados, soldado del Regimien

to de Artillería número 1.
207.a Rural.—Ismael Py López, soldado dei Regimiento 

de Artillería (número 22.
118.a Rural.—Manuel Quesada Alcaide, soldado de la 

Agrupación de Artillería de Ceuta.
210.a Rural.—Pedro Ra masco Cabeza, soldado del Regi

miento de Infantería M. A. número 83. 
118.a Rural.—José Ramírez Pedrosa, cabo áe\ Regimen

tó de Infantería número 45.
241.a R ural—Mateo Ramis Grimalt. cabo <Jel Regimien

to de Artillería número 5.
206.a Rural.—Epilio Real Copa, soldado del Regimiento 

dé Infantería de Montaña, número 30. 
111.a Rural.—Manuel Rico Salamanca, soldado del Regi

miento de Artillería Ligera número 4. 
241.a Rural.—Juam Ribás Torres, soldado del. Regimiento 

de infantería número 61.
209.a Rural.—Agustín Rivero Montes, cabo del Reglniien.

, to de Infantería número 28.
466.a Rural.—Francisco Rodríguez Berrea!, soldado del 

. Regimiento de Infantería número 30. 
1.11.a Rural.—José Rodríguez Cándido, cabo del Regimien

to de Infantería número 3.
369.a Rural.—Antonio Rodríguez Fernández, soldado del 

Regimiento de Artillería número 47. 
406.a Rural.—Manuel Rodríguez'Fernández, cabo del Re

gimiento de Artillería ¿número 48 
406.a Rural.—Fernando Rodríguez Garrido, soldado' del 

Regimiento de . Infantería número 35. 
206.a Rúral José Rodríguez- López, soldado del Regi

miento de Infantería Montaña núm. 30. 
166.a Rural.—Modesto Rodríguez Martínez soldado del 

Regimiento de Artillería número 48.
466.a Rural.—Manuel Rodríguez Medela, soldado del Re

gimiento de Ingenieros número 8.
107.a Rural.—Alejandro Rodríguez Moreno, cabo dol Re

gimiento de Infantería número 17.
406.a Rural.—José Rodríguez Otero, soldado 'del' Regi

miento de Ingenieros número 3.
211.a Rural.—Lino Rodríguez Palomo, soldado del Tercer

Tercio de la Legión 
204.a Rural.—Antonio Rodríguez, Ramírez, cabo de lq' Ma

rina de Guerra Crucero. «Canarias». 
406.a Rural.—José Rodríguez Rey, cabo del Segundo .Ter

cio de la Legión.  
211.a Rural.—Valentín Román Palomino, soldado de la 

Academia de Artillería. 
107.a Rural.—Antonio Royo Liarte, soldado del Regimien

to de Infantería número 17.  
219.a Rural—Antonio Ruiz; Agir do, cabo del Regimiento 

de infantería número 54. 
216.a Rural.—Juan Ruiz Bautista,-., soldado de Milicias 

    de F. E. T. y de las J. O. N. S.
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211.a R u ral.—Crescenc io  Ruiz Chico, soldado del 
Regimiento de In fan te ría  núm ero 26.

112.a R ural.—Benito Ruiz Muga, soldado del Regim ien
to de In fan tería  número 22.

107.a R ural.—Ju lián  ¿ u .z  Vicente, .soldado de la Zona
de R eclutam iento núm ero 26.

406.a R ural:—Eugenio Sabuz Fernández, soldado del Re
gim iento Mixto de Ingenieros núm ero 8.

117.a R ural.—Arcadio • Salgado Villamil, soldado del Re
gim iento de In fan te ría  núm ero 40.

216.a R u ral,—H ortcnsio Sánchez Gómez, cabo del G rupo 
Regulares In fan te ría  núm ero' 8.

108.a R ural.—Ju an  Sánchez Roda, soldado del Regim ien
to de A rtillería núm ero 7.

209.a R u ral.—José Sánchez Rubio, cabo de .A rtillería 
C M. R. núm ero 40 

209.a R ural.—Víctor Sánchez de la Torre, cabo del Re
gim iento de In fan te ría  núm ero 23.

108.a R ural.—Miguel Sancho Casares, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  M ontaña núm. 5. 

211.a R u ra l.—M anuel Sanrom án Liste, cabo de Milicias 
de F. E. T  de Cáocres.

106.a R ural.—Jesús San tam ariña  Arés, soldado de¡ Regi
m iento de Artillería núm ero 43

106.a R ural.—Ram iro S an tam ariña  Ares, soldado del Re
gim iento de A rtillería núm ero 48.

110.a R ural.—Constancio Santos Trapero, soldado del Re- 
• * g:m iento de In fan te ría  núm ero 8.

216'.a R ural.—José Segurcllcs B utrón, soldado del Regi
m iento de In fan te lía  núm ero 33.

207.a R ural.—Jorge Sarasa Anioni, cabo del Regim iento 
de In fan te ría  núm ero 19.

209.a R ural.—Ism ael Sevillano Vicente, soldado del Re
gim iento de In fan te ría  núm ero 28

110.a R ural.—Generoso Sierra Getino, soldado de la Uni
dad de Servicios M ilitares del Aire.

121.a RUral.—Celestino Suárez del Pino, soldado de la 
Compañía M ixta de Sanidad M ilitar 
(Las Palm as)

204.a R ural.—M anuei T a n 1 aso G arcía. soldadoM el Regi
m iento de In f a n te ría nú mero 3.

118.a R ural.—Miguel Torres Cruz, ¿oldado de Milicias de
F. E. T. de Córdoba.

241a R ural—Ju an  Torres Escanden, cab<* del Regim iento 
¿ d e  In fan te ría  núm ero 36 

216.a R u ra l—R afael Troya Ramírez, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 33.

213.a R ural.—Dionisio Urbiela Segura, soldado de Mili
cias de F. E. T. y de las J. O. N S.

2.a Móvil.—Jo a q u ín ' Valverde M ajías, soldado del Re
gimiento Mixto de Ingenieros núm ero 1. 

118.a R u ral.— Blás Valero Lorite, so’dado del Parque de 
Automovilismo de Córdoba. • 

ALTAS COMO GUARDIAS SEGUNDOS DE 
CABALLERIA

AI Escuadrón del Tercer Tercio Rural (Barcelona)
107.a R ural.—.-Francisco H ernández M arqués, soldado del

Regim iento Mixto de Caballería núm. 15.
103.a R ural.—B enjam ín Lacneina Carod. soldado del Ba

tallón de fusileros núm ero 21.
200.a E xenta.—Juan  M:.rín .Pujol, cabo interino del G ru

po de Sanidad M ilitar número 10.
200.a E xenta.—Jesús Rodríguez Rubio cabo dql Grupo 

de R eculares núm ero i.
llS .aí R ural.—Vicente Ruiz P areja , soldado .del Regim ien. 

to  de C aballería núm ero 13.

Al Escuadrón del 13.° Tercio Rural (San Sebastián)
206.a R ural.—G erm án Alvarez M artínez, cabo del Regi

miento de Caballería número i.
'101.a R ural.—Fernando A rranz Agrasan cabo del Regi

miento de Caballería número 2
109.a R ural.—Domingo Campo Moncecino, cabo del Re

gimiento Muflo de Caballería número 17.
109.a R ural.—Esteban Muñoz Marcos, cabo del Regimien- 

to de Caballería núm ero 17.
109.a R u ra l.—Félix Navas. Blázquez, cabo interino del 

Regimiento de Caballería núm ero 17.
. 109.a R ural.—Ignacio Ochoa Gómez, cabo de] Regim ien

to Mixto de Caballería número 17.
109.a R u ral.—Jesús Prieto Lobo, soldado del Regim iento 

Mixto de Caballería núm ero 17.
109.a R ural.—Tom ás Regidor Izquierdo, soldado del Re- 

m iento Mixto de Caballería núm ero 17,
206.a R u ral.—Alvaro Rodríguez González, soldado del Re

gim iento de Caballería número 1.
109.a R ural.—Juan  Velasco Pellico, cabo del Regimiento 

Mixto de Caballería núm ero i7.
309.a R ural.—V alentín Vega del Amo. cabo del G rupo de 

Exploración y Explotación número 7.
AI Escuadrón del 14.° Tercio Rural (Lérida)

309.a R u ral.—Inocencio Bailador de Pedro, soldado del 
Regim iento de Caballería núm ero 2.

109.a R u ral.—Angel. B arrios Rábano, cabo del Regimien
to Mixto de Caballería núm ero 17.

112.a R ural.—Justino  de Cima Gutiérrez, cabo del Regi
m iento M 'xto de Caballería núm ero 16.

109.a R u ral.—Eugénio Cubillo Gregorio.- soldado del De
pósito C entral de Remonta.

109.a R u ra l.—Luis Egida Cordelo, cabo de la Academia . 
de Caballería.

301.a R u ra l.—Félix Estebaranz de Lucas, soldado de Ca
ballería en la Zona de R eclutam iento 
y Movilización núm ero 6.

406.a R ural.—Ju an  Fernández Alvarez,- cabo del Regi
m iento de Cab.Tloría núm ero 2.

111.a R ural.—Manuel Sánchez Manzano, soldado del P a r
que de Automovilismo C. E. Aragón.

111.a R u ral.—Patríelo Sauz Sanz, soldado del Depósito 
C entral de Rem onta (Vallado!id)

101.R R ural.—Bartolomé Zaragoci A Iva do. so ld ad o ‘del 
Regim iento de A rtillería Caballo núme- 

' ro 36.
AI Escuadrón del 15.° Tercio Rural (Alicante)

101.a R ural.—Eulogio de Alba Jiménez, soldado de la Es- 
duela de Aplicación de Caballería y Equi
tación.

108.a R ural.—José Arroyo Rodríguez, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación núm. 2.

116.a R u ral.—Tomás Alvarez I,lamas, cabo do! 4.° Regi
m iento Divisionario de Caballería.

218.a R u ra l .^ J b a n  Roblas Hc-rvás. soldado de la Yegua
da M ilitar de Córdoba.

104.a R u ra l.—Antonio Barroso M arín, soldado C. M. ¿ .R e 
gim iento de in fan te ría  núm. 7.

H08,a R ural.—Francisco B autista Sánchez, cabo del Re
gim iento de A rtillería Divisionario 16.

211.a R ural.—'Antonio B a ta lla 'B a ta lla , soldado del Regí- • 
m iento de Caballería núm. 13.

114.a R u ra l—Felipe D urán ' G utiérrez, soldado dél Regi
m iento de Caballería, núm. 1.

104.a R ural.—M am iel Fernández M artín, cabo de] Regi
m iento do» A rtillería Divisionario núm. 34.

103.a R u ral.—Enrique G a rc ía ' Ojeda, soMaclo del Depósi- 
. to de Recríá y Doma de Ec.ija.

14'8.a R ural.—Pablo Luaue Mejías, soldado del Regimien
to Mixto de Caballería núm, 12.
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204.a Rural.—José López Jara, soldado del Regimiento 
Mixto de Caballería núm. 12.

111.a Rural.—Cándido Moreno Peñaranda, cabo del Re
gimiento de Caballería núm. 4.

101.a Rural.—Juan Luis Montero Falcón, cabo del Regi
miento Mixto de Caballería núm. 12

108.a Rural.—Miguel O rtizJ López, soldado del Depósito
de Recría y Doma de Jerez.

210.a Rural.—Manuel Pedraza Guerrero, soldado del Gru
po de Regulare^ de Caballería núm. 2.

Al Escuadrón del 19.° Tercio Rural (Santander)
10G.a Rural.—Manuel Devesa Bahamonde, soldado del Re

gimiento de Caballería núm. 18.
110.a Rural.—Enrique Falagán Fernández, cabo del Re

gimiento de Infantería 31.
109.a Rural.—Angel García Serrano, cabo interino del

Regimiento Mixto de Caballería núm. 17.

109.a Rural.—Daniel Grego Sánchez, cabo de la Academia 
de Caballería (Valladolid).

309.a Rural.—Raimundo Hernández Hernández, soldado 
del Regimiento Mixto de Caballería 17.

109.a Rural.—Fabio López López, soldado del Regimiento 
Mixto de Caballería núm. 17.

206.a Rural.—Antonio López Montero, soldado del Regi
miento Mixto de Caballería núm. 16.

206.a Rural.—Manuel López Rodríguez, soldado del Regi
miento Mixto de Caballería núm. 18.

201.a Rural.—Diomedes Martín López, cabo del Regimien
to de Caballería núm. 1.

1,12.a Rural.—Félix Merino Valles, cabo del Regimiento 
Mixto de Caballería núm. 16.

112.a Rural.—Antonio Moreno Catalán, soldado de la sex
ta Unidad de Veterinaria.

Madrid, 24 de mayo de 1943.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por 
la que se dispone al pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, del Oficial del Cuerpo de 
Prisiones que se menciona.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de seis mil pesetas, y con 
destino en la Prisión Provincial de 
es;a capital, don Luis Benlloch Gre- 
gori, pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por tiempo ma
yor de un año y menor de diez, con
forme lo preceptuado en el artículo 
407 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, por haber apro
bado las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Facultativo Nacional de Es
ta díst'ca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 6 de abril de 1943 por 
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a la cátedra 
de « Química física»  de la Universi
dad de Madrid.
limo. Sr.: Anunciada a oposición, 

turno libre, la cátedra de «Química 
física» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid, según la 
Orden de 18 de enero del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO dej primero de febrero siguiente).

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juzgar dichas oposiciones y que esta
rá constituido en la siguiente forma: 

Presidente: limo. Sr. don Antonio 
Rius Miró, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Antonio Ipien Lacasa, 
don José María Iñiguez Almech, don 
Isidro Polit Buxaréu, y don José Ma
ría González Barredo, Catedráticos de 
las Universidades de Madrid, Zara
goza, Barcelona y Zaragoza, respecti
vamente.

Presidente suplente: limo. Sr. don 
Gonzalo Calamita AlVarez, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. ,

Vocales suplentes: Don Adolfo Ran- 
caño Rodríguez, don Francisco de 
Asís Navarro Borrás, don Gonzalo 
González-Salazar y Gallart y don Jo
sé Ibarz Aznarez, Catedráticos de las 
Universidades de Granada, Madrid, 
Zaragoza y Barcelona, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid:, 6 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense 

ñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de abril de 1943 por
la que se nombra Catedrático nu
merario a los señores don Federico 
Marés Deudovol y don Juan Luis 
Vassallo Parodí, de las Escuelas de 
San Jorge, de Barcelona, y de San
ta Isabel de Hungría, de Sevilla, res
pectivamente.

limo. S r .: Visto el expediente del 
concurso-oposición para proveer la 
cátedra de «Modelado y Composición» 
en las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes de Barcelona y Sevilla:

De conformidad con la propuesta 
elevador por el Tribunal correspondien

te y con sujeción a los preceptos del 
Decreto orgánico de 21 de septiem
bre de 1942,

Este Ministerio ha acordado: 
Nombrar Catedráticos numerarios 

de «Modelado y Composición» a \os 
señores:

Don Federico Marés Deudovol, nú
mero uno de la mencionada propues
ta, para la Escuela de San Jorge, de 
Barcelona; y 

Don Juan Luis Vassallo Parodí, nú
mero dos, para la Escuela de Santa 
Isabel de Hungría, de Sevilla.

Ambos con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, por existir dotaciones vacan
tes en esta categoría y las demás ven
tajas que la Ley concede a los de su 
clase.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Aríes.

ORDEN de 13 des mayo de 1943 por la 
que se declara fallado definitiva
mente el expediente de depuración 
de don Teodoro Azaustre Urbán, Pro
fesor encargado de Curso y Maestre 
excedente.

limos. Sres.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos al Profesor 
encargado de curso y Maestro exceden
te don Teodoro Azaustre Urbán por las 
Comisiones CD de Valladolid y D) de 
Jaén, respectivamente.

Examinados los expedientes, la pro
puesta del Juzgado superior de revi
siones y el informe de las Direccio
nes general de Enseñanza Media y 
Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto anular 
la Orden de la Junta Técnica del Es
tado de 9 de abril de 1937 que le im
puso la separación definitiva del ser
vicio y deja»* fallado definitivamente
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el expediente de don Teodoro Azaus
tre Urbán con ]a inhabilitación para 
desempeñar Escuelas durante dos años 
sirviéndole de abono el tiempo que 
ha estado sin ejercer, que no pueda 
ejercer cargos -docentes en las provin
cias de Valladolid y Jaén e inhabili
tación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes Culturales de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conociriiien- 
to y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Dmos. Sres. Directores generales de 

Enseñanza Media y Enseñanza Pri
maria.

ORDEN de 19 d e mayo de 1943 por 
la que se declara revisado el expe
diente de depuración de don Ramón 
Escalada Hernández, Profesor En- 
cargado de Curso del Instituto de 
Trujillo (Cáceres).

limo. S r .: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, 
del Profesor encargado de curso que 
fué d e l. Instituto Nacional de Ense
ñanza Media • de Trujillo (Cáceres), 
don Ramón Escalada Hernández, 

Examinado el expediente, \a pro
puesta del Juzgado superior de revi
siones y ej informe de la Dirección 
General de Enseñanza Media.,

De acuerdo con lo establecido en 
la Ley de 10 de febrero y Orden de
18 de marzo de 1939,

Este Ministerio- ha resuelto declarar 
definitivamente revisado el expediente 
de depuración del Profesor encargado 
de curso del instituto de Trujillo, don 
Ramón Escalada Hernández, anulan
do la Orden de 7 de diciem bre. de
1942- que le sancionó, quedando, a
partir de esta fecha, depurado sin im
posición de sanción alguna, y por tan
to, confirmado en los derechos que 
como encargado de curso- puedan co
rresponder! e.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
' Madrid, 19 de mayo de 1943..

IBAÑEZ MARTIN
j ^

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 21 de mayo de  1943 por 
la que se aprueba, el proyecto de 
obras de reparación de la Sala ge
neral y de instalación en la Biblio- 
teca Nacional.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

para el arreglo de la Sala General y 
de Instalación en la Biblioteca Na* 
cional, redactado por el Arquitecto ■

don Luis Moya Blanco, por un pre
supuesto total de 102.321,68 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se 
encuentra constituida por las parti
das siguientes: Ejecución material,
97.383,35 pesetas; honorarios del Ar
quitecto por formación del proyecto 
(tarifa primera, grupo quinto), 3,75 
por 100 menos el 50 por 100 del De
creto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 1.825; por dirección, igual canti
dad, 1.82>5 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 1.095, y premio de Paga
duría, 0,25 por 100 sobre la ejecu
ción material, que hacen el total de 
la cantidad antes expresada de pese
tas 102.321,68;

Resultando que • la Dirección Gene
ral de Arquitectura (Sección de In
vestigación y Normas), por lo que res
pecta al empleo del hierro, ha infor
mado favorablemente el proyecto y 
también la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes, como lo demues
tra el fin a que se destinan y la Me
moria del Arquitecto;

Considerando que tales obras pue
den llevarse a cabo por el* sistema 
de administración, por estar en sus
penso el capitulo quinto de la Ley de 
Administración y ? Contabilidad, por 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que en el capítulo 
tercero, articulo sexto, grupo único, 
con cepto ‘ único del presupuesto ordi
nario vigente existe un crédito glo
bal de 2.500.000 pesetas «para obras 
d:: conservación y reparación de to
dos los edificios dependientes de este 
Ministerio», a cuya partida púede im
putarse el gasto propuesto;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón de! 
gasto el 11 del corriente y da Inter
vención general de¡ Estado lo tiene 
fiscalizado con fecha 19 de los mis
mos. '

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación *del proyecto de referencia por 
su presupuesto total de 102.321.68 pe
setas, que las obras se lleven a cabo 
por el sjstema de administración -y 
que se abonen con cargo al capítulo* 
tercero, artículo sexto, grupo único, 
concepto,, único del presupuesto ordi
nario de gastos.de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos 

Madrid. 21 de mayo de 1943.
ÍBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el edificio 
que ocupa el Servicio de  la Junta 
de Intercambio, adquisición de li
bros y Registro de la Propiedad In
telectual.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de reparación del servicio en-la Junta 
de Intercambios, Adquisición de Li
bros y Registro de ¡a Propiedad In
telectual, en el edificio de la Biblio
teca y Museos Nacionales, redacta
do por el Arquitecto don Luis Meya 
Blanco con un presupuesto total de 
17.791,71 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se 
encuentra integrada por la de ejecu
ción material, 17.132,13 pesetas; ho
norarios del Arquitecto por dirección, 
deducido. el 50 por 100 del Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 385,47 pe
setas; honorarios del Aparejador, se
senta por ciento sobre los de direc
ción, 231,28 pesetas y premio de Pa
gaduría, 0,25 por 100 sobre la ejecu
ción material, 42,83 pesetas, que ha
cen . el totaj antes expresado de pe
setas 17.791,71;

Resultando que la Junta Facultati
va de ‘ Construcciones Civiles ha in
formado favorablemente dicho Pro
yecto para, su aprobación;

Considerando que las obras son ne
cesarias, como se demuestra por el 
fin a que se destinan y en la Memo
ria del Arquitecto;
. Considerando que tales obras pue
den llévame a cabo por el sistema de 
administración, por estar dentro del- 
tope que la Ley de Administración, 
y Contabilidad autoriza;

Considerando que en el capitulo 
tercero, artículo Sexto, grupo único, 
concepto único, subconcepto. primero 
del presupuesto ordinario vigente de. 
este Departamento existe un crédito 
global de 2.500.000 pesetas «para obras 
de conservación y reparación de to
dos los edificios dependientes del Mi
nisterio», a cuya partida puede im
putarse el gasto propuesto;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y la Delegación de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha tomado razón 
de! gasto ei 19 del actual y fiscaliza
do el mismo, el día siguiente, respec
tivamente.

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del expresado presupuesto por 
su total importé de. 17.791.71 pesetas, 
que las obras se lleven a cabo por 
el sistema de administración y qué se 
abone con cargo al 'capítulo tercero, 
articulo sexto, grupo único, concepto 
único del presupuesto ordinario de 
gastos de este Departamento.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.
. Madrid, 21 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don Cirilo Calderón Pérez, vecino de 
Torrijos (Toledo) en solicitud de au
torización para prolongar una línea 
de transporte de energía eléctrica, 

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha propuesto:

Autorizar a don Cirilo Calderón Pé
rez para prolongar una línea de 
transporte de energía eléctrica a la 
tensión de 6.000 voltios y de 15 kilo
vatios de capacidad, instalada en una 
finca agrícola de su propiedad deno
minada <cLa Piedad», situada en el 
término municipal de Barcience (To
ledo), e instalar en ella un nuevo 
transformador con el que poder elec
trificar una zona de la finca, con 
arreglo a les condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 193® y a las especiales si
guientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la publicación de la resolución 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Ci
rilo Calderón Pérez se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el trans
formador las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1943.— El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Toledo,

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José Balzola Menchaca, solici
tando autorización para construir una 
línea de transporte de energía eléc
trica,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don José Balzola Men
chaca para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica de 
2.250 kilovatios de capacidad y 25.000 
voltios de tensión, desde la caseta de 
transformación de la «Andaluza de 
Minas» a la mina «Diez», todo ello 
en «1 término de Jerez de Marquesa
do (Granada), con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par
tir de la publicación de la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don José 
Balzola Menchaca se cumplen ¡as con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando una vez construida 
la línea, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública en la forma que 
señalan las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7̂ de mayo de 1943.— El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Granada.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don santiago Arechaga y López de 
Letona solicitando autorización para 
construir una línea de transporte de 
energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:
. Autorizar a don Santiago Arechaga 
y López de Letona para construir una 
línea de transporte de energía eléctri
ca de 40 kilovatios de capacidad y 
10.000 voltios de tensión, que, deri
vando en la dehesa «Malagoncillo» 
(Almonacid de Toledo) de la ya cons
truida y propiedad de los Sres. Hijos 
de A. y J. Ratié, dotará de energía 
eléctrica para fuerza motriz.y alum-¡ 
brado a la dehesa. «Nuestra Señora de 
Begoña-Ablates». de propiedad del so- ! 
licitante, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma un- í

décima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La línea de transporte de ener
gía deberá estar prevista para utili
zación de una tensión de trabajo de

! 15.000 voltios.
| 3.a La Delegación de Industria de
j  Toledo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don San
tiago Arechaga y L. de Letona se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando 
una vez constituida la línea e insta
lado el transformador, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a ¡a seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943.— El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Toledo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de Patología general, vacantes en las 
Facultades de Medicina de Madrid y 

Cádiz (turno libre)
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas Cátedras.
Los aspirantes a estas Cátedras se 

presentarán el día 18 de junio próxi
mo, a las doce de la mañana, en el 
Decanato de la Facultad de Medici
na de Madrid, a fin de conocer el 
sistema acordado por el Tribunal en 
orden a la práctica de los dos últi
mos ejercicios de estas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos 
científicos y la exposición escrita del 
concepto, método, fuentes y progra
mas de la disciplina sobre lo ique han 
de versar los dos primeros ejercicios 
de estas oposiciones de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 13 del 
vigente Reglamento de oposiciones a 
Cátedras dé Universidad.

Asimismo entregarán el recibo de ha
ber ingresado en la Habilitación del M i 
nisterio, de Educación Nacional los de
rechos que prev:ene el R. D. de • 12 
de marzo de 1925.

Madrid, 31 de maye de 1943.—El Pre
sidente del Tribunal, Enríquez de Sa
lamanca.


